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República de Colombia 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA CIVIL 

Bogotá D.C., 16 de Diciembre de 2019 

Oficio No. O.P.T.6251 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Avenida El Dorado No 5 1-80 
notiIicacionesjudicia1essupersociedades.gov. co; 
webmastei@supersociedades.gov.col  efinancieros@supersociedades.gov.co; 
apoyojudicia1@supersociedades.gov.co; 
Ciudad 

Ref.: ACCIÓN DE TUTELA 
PROCESO N°: 11001220300020190250200 
DE DISPEZ RIO Y MAR S.A 
CONTRA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Me permito comunicarle que mediante providencia de TRECE (13) de 
DICIEMBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), proferida por el Magistrado 
(a) MARCO ANTONIO ALVAREZ GOMEZ, se ADMTTJO la acción de tutela 
de la referencia, para lo cual, dispone de un (1) dia para que se pronuncie y 
rinda informe sobre los hechos alegados por la peticionaria. Además, deberá 
remitir copia de las actuaciones relacionadas con el mismo. Se le Advierte 
que no debe remitir el expediente, pues con las copias se suple ese 
requerimiento. Por lo anterior, me permito remitirle copia de la demanda y 
copia del auto a fin de que se sirva dar cumplimiento al mismo. 

Se ordena la vinculación de todas las partes e intervinientes dentro del 
Proceso No. 66128, quienes se notificarán por medio del juzgado 
accionado o quien tenga el expediente al momento de recibir el 
respectivo oficio de notificación, para que en el término de un (1) día 
ejerzan su derecho a la defensa, de lo cual remitirán informe al 
Tribunal. Lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades. 

Sírvase, en consecuencia, proceder de conformidad. 

Atentamente, 

JORG p 
SECRETARIO 

Anexo: lo enunciado en 93 folios 
16/12/2019 12:24 

Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE al 
correo ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
- Citar-número y referencia del proceso. 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24 N° 53- 28 Torre C Oficina 305 
Conmutador 4233390 Ext. 4481 Fax Ext. 4494, 4488. 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Civil 

Avenida Calle 24 No. 53-28 Of. 305 C 
Conmutador 4233390 Ext. 4481 Fax Ext. 4494, 4488. 

Señor 
JOSE ALFONSO MORALES GUZMÁN REPRESENTANTE LEGAL DE DISPEZ 
RÍOYMARS.A 
CÁRRERA 24 NO 22-23 
gerenciad@dispez.com; maca1e09yahoo.com; 
CIUDAD 

AT-22640 
RAD. 110012203000201902502 

COMUNICOLE QUE MAGISTRADO (a) MARCO ANTONIO ALVAREZ GÓMEZ 
MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA TRECE (13) de DICIEMBRE de 
DOS MIL DIECINUEVE (2019) ADMITIÓ LA ACCIÓN DE TUTELA 
INSTAURADA POR DISPEZ RIO Y MAR S.A CONTRA SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES PUNTO ORDENÓ NOTIFICAR LA PRESENTE ACCIÓN 
POR PARTE DE LA ENTIDAD ACCIONADA COMA A TODAS LAS PARTES E 
INTERVINIENTES A CUALQUIER TITULO DENTRO DEL PROCESO NO 
66128 PUNTO 

ATENTAMENTE, 

SECRETARIO 	
16/12/2019 12:18 

Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE al 
correo ntssctsbta®cendoj.ramajudiCial.gOV.CO. 

Citar número y referencia del proceso. 



República de Colombia 

Tribunal Superior de Bogotá 
Sala Civil 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

Ref. Acción de tutela No. 000201902502 00 

Se admite a trámite la acción de tutela instaurada por la sociedad Dispez Río 
y Mar S.A. contra la Superintendencia de Sociedades. 

Por ende, el Tribunal DISPONE: 

Comuníquese al accionado sobre el ¡nido de este proceso, e 
indiquesele que dispone de un (1) día para que se pronuncie y rinda informe 
sobre los hechos alegados por el peticionario. Además, deberán remitir copia 
de las actuaciones relacionadas con el mismo. Adviértasele que no debe 
enviar el expediente, pues con las copias se suple ese requerimiento. 

Se ordena la vinculación de todas las partes e intervinientes dentro de¡ 
proceso de reorganización empresarial de la sociedad Dispez Rio y Mar SA., 
quienes se notificarán por medio de la Superintendencia accionada, para que 
en el término de un (1) día ejerzan su derecho a la defensa, de lo cual remitirán 
informe al Tribunal. 

La secretaría de esta Corporación deberá verificar que se enteró a los 
interesados. 

Las providencias que se dicten en el curso de la presente acción, 
comuniquense a los interesados por el medio más expedito. 

NOTI FÍQU ESE 

Exp.: 000201902502 00 





Notaria 50 de Bogotá D.C. 
A e 	documento Le corresponde 
la á~n Biométrica 

Bogotá Diciembre 10 de 2019 

o,  

Señor: 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

(PARTO) 	 'u • 
	 / 

E.S.D. 	 / 
.'.-. 	/ 

Referencia: Acción de Tutela Accionante: DISPEZ RIO Y MAR S.A. 
Accionada: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 	 [ 

1 JOSE ALFONSO MORALES GUZMÁN, identificado como aparece al pie de mi 
firma, en mi calidad de Representante Legal Suplente de la sociedad DISPEZ RIO ' 
Y MAR S A, conforme se acredita con el certificado de camara adjunto, 3í 
domiciliado en la ciudad de Bogotá, en desarrollo del Artículo 86 de la Constitucion 
Politica, y conforme lo consagran los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y  1386 
de 2000 y demás normas concordantes y aplicables, interpongo ante su Despacho l. 
presente Acción de TUTELA, con el fin de que se me protejan mis dereeho 
fundamentales establecidos en la Constitución Naciónal, al Debido Proceso, el 
Derecho a la igia1dad en decisiones judiciales, Equidad procesal, entre otros 
preceptos constfticionales tutelados, principios que fueron tra±isgredidos dé manera 
clara y evidente por la Superintendencia de Sociedades de Colombia, en la 
Delegatura para Procesos de Reorganización de pasivos. Cón el objetivo de darle 
sustento legal y real a la acción de Tutela impetrada, me permito relacionar los 
siguientes elementos de Hecho y de Derecho: 
Mediante Auto No. 460-007145 del 25 de Agosto de 2019, la Superintendencia de 
Sociedades admitió a la Sociedad DISPEZ RIO Y MAR S.A., a un proceso de 
Reorganización de Pasivos al tenor de lo señalado en la Ley 1116 de 2006, Ley 
1429 de 2010 y  otras normas cóncordantes. 
El proceso de Reorganización se inicia y tiene su razón normativa en lo dispuesto en 
el numeral 11 del Articulo 15 de la Ley 1116 de 2006. En esté punto es importante 
precisar que las Sociedades, directamerte pueden acceder a este tipo de procesos 

---_concuraie y solo lo pueden hacer cuando reune los requisitos definidos en la Ley, 
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requisitos que se cumplieron en forma completa, de forma que la Superintendencia 
de Sociedades nos admitió al proceso de reorganización. 

4. En la providencia a través de la cual fue admitida la Sociedad aludida al proceso de 
reorganización, Auto No. 460-007145 del 25 de Agosto de 2019, en los numerales 

4, 5 
y 6 de parte Resolutiva de lamisma, se designa como Promotor del acuerdo 

a la señora ARLYN PATRICIA NANDAR MENDIETA y señala su domicilio y 
ubicación y, monto de honorarios, designación que carece de soporte jurídico, 
conforme la exposición de reglas legales que a continuación se expresan a espacio 
para dar claridad al Juez de la Tutela y permita entender que dicho nombramiento, 
transgrede las disposiciones normativas. 

S. La Superifltendea de Sociedades en uso de sus facultades legales admitió a la 
empresa que representó a un proceso de Insolvencia empresarial segCin la 
providencia enunciada. Es claro que el mencionado Auto de admisión, no es 
susceptible de Recurso alguno conforme lo establece el Artículo 18 de la Ley 1116 
de 2006, aspecto que es de conocimiento de la sociedad concursada. No obstante, el 
objeto de nuestro recurso de Reposición no se dirige a la admisión de la Empresa al 
proceso, dado que justamente ello es la esencia de la solicitud de la Compañía y 

adicionalmente por que la Ley blinda esa providencia de admisión de cualquier 

posibilidad de ser controvertida. 
El motivo de inconforinidad de nuestra parte, radica en las decisiones accesorias 

adoptadas por el Juez del proceso, en particular la de designar un auxiliar de la 
justicia - Promotor - para que adelante la mencionada función dentro del trámite ! 

procesal que se inicia. 
La Sociedad deudora desde la solicitud inicial de ser aceptada a proceso de 

legal de la Compañía reorganización planteé la petición de que el representante  
fuera nombrado como Promotor, con fundamento en la establecido en el Artículo 35 

regla gen 
de la Ley 1429 le 2010, que consagra como 	eral tal designación en los 

procesos concursaleS, atendiendo en buen forma varios aspectos que son una verdad 
de PerogrullO, vale decir que la labor de tales funcionario no deja de ser una gestión 
protocolaria dado que no cuenta con las herramientas normativas para contribuir en 
debida forma dentro del trámite concursal. En resumen, el Promotor cumple 
obligaciones logísticas al inicio del proceso para informar a autoridades y 
acreedores, partiCipa en la actualizaciófl contable y posteriormente ayuda a 
transmitir la graduación y calificación de créditos y derechos de voto, todas estas 
actividades realizadas en la práctica por la administración de la Empresa. 
De igual forma en muchas ocasiones, tales auxiliares se atribuyen labores de 
administración de la sociedad deudora, entorpeciendo e intimidando el trabajo de la 
administración de la Empresa con lo cual no contribuyen en la real recuperación 
económica de la Sociedad. Adicioflall'rleflte, la Empresa concursada se presenta a 
esta opción legal, cuando quiera y por razón de tener una situación económica muy 
dificil, que implica una cesación de pagos y una imposibilidad de atender sus 
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acreencias y obligaciones básicas, circunstancia que hace por lo menos inentendible, 
que se imponga un Promotor con costos tan altos imposibles de asumir por la 
organización. 

9. Entonces, independientemente de la admisión al proceso de reorganización, aspecto 
para el cual se cumplieron los ruerimientos normativos correspondientes, y en la 

se observa inconvemente y nocivo para la que no hay cuestionamiento alguno, si  
Sociedad la designación de la figura del Promotor, porqué desde el punto de vista 
práctico es una función inutil e innecesana para los propósitos de llegar a un 
acuerdo de reorganización de pasivos y la adecuada atención de las deudas 

t 	contraidas A ello debe agregarse la absurda suma asignada como honorarios al 
Promotor, que se eleva a más de 177 millones de pesos, con lo cual se afecta y 
deteriora aún -más la grave crisis económica que en la actualidad vive la compañi a. 
Atender estos honorarios significarla dejar de pagar rubros como seguridad social o 
salarios de los trabajadores, hecho que no se compagina con el espíritu de la Ley 
1116 4c 2006, que propugna por la recuperación de la Sociedad y el blindaje 
necesario para lograr esa salvación. 

10. Adicionalmente, en la etapa previa a la admisión de la empresa a proceso de 
reorganización, se llevó a cabo entrevista con el representante Legal, en donde se 
evidenció la idoneidad de este y su amplio conocimiento del negocio e incluso de 
las funciones que debe cumplir el Promotor, pero en exceso de esa capacidad 
demostrada, se presentó a la firma de consultores que acompañará a la 
administración en todo el trámite de insolvencia, en los aspectos integrales que 
componen asesoría contable, financiera y jurídica, labor que ellos desempeñan 
desde hace más de 20 años, con muchas empresas en el mismo proceso de 
reorganización ante la Superintendencia de Sociedades como en Juzgados civiles 
del Circuito. 

11. Por ello encontrpmos incomprensible e inconveniente la designación de un 
Promotor, sin qué haya una causa o motivación justa o razonable para agravar la 
situación de la Compañía, máxime que la Ley establece que la escogencia del 
Promotor es excepcional, vale decir que la norma general es que el representante 
Legal sea nombrado Promotor y excepcionalmente la Superintendencia de 
Sociedades lo designe de la lista de auxiliares de la justicia. 

"Las funciones que de acuerdo con la Ley 1116 de 2006 corresponden al promotor 
' serán cumplidas por el representante legal de la persona jurídica deudora o por el 

deudor persona natural comerciante, según el caso. 

Excepcionalmente, el juez del concurso podrá designar un promotor cuando a la 
luz de las circunstancias en su criterio se justifiq, para lo cual tomará en cuenta 
entre otros factores la importancia de la emptesa, el monto de sus pasivos, el número de 
acreedores, el carácter jiternacioflal de la operacion, la existencia de anomalias en su 



contabilidad y el incumplimiento 
(Subraya ajena al texto) 

de obligaciones legales por parte del deudor." 

0 0  

12. La aludida facultad discrecional contemplada en La norma, tiene limites que se 
anotan como el monto de pajvos, numero de acreedores, anomalías, etc. En 
consecuencia, en una interpretáCi6fl sana ellÓ implica que, el Juez del proceso 
sustente esas razones que consideró y evaluó para establecer la figura del Promotor, 
en contraVía de la regla general consagrada en el artículo que se transcribe. En el 
auto adniisorio de la solicitud de Insolvencia, la Superintendencia de Sociedades no 
entra a explicar o soportar las razones que la llevaron a adoptar esa medida, nociva 
contra los intereses de la Empresa deudora, por lo cual lo adecuado es que se 
nombre al representante Legal como Promotor del acuerdo. 

13. Ahora bien, en cuanto a la procedencia del Recurso de Reposición contra la 
providencia de admisión de una Sociedad a proceso de insolvencia en çonsecuente 
tarer a colación jurisprudencia de la misma Superintendencia de Sociedades al 
respecto, en auto No. 620000582de1 20 de Abril de 2016, en donde la entidad se 
pronuncia en similar caso: 

"Ahora bien, en el caso sub judice, vale la pena traer a colación lo establecido en el 
artículo l8de1aY1h16de 2OO6  

ARTÍCULO 18. INICIO DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN. El proceso de 
reorganización comienza el día de expedición del auto de iniciación del proceso por 
parte del juez del concurso. 

La providencia que decrete la iniciación del proceso de reorganización no ser4. 
. La que lo niegueSólO será susceptible del recurso susceptible de ningún recurso 

	de- 

reposición que podrá ser interpuesto por el deudor o el acreedor o acreedores 
solicitantes. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo primero del 
artículo 6o de lareseflte ley. 

De acuerdo con el artículo anterior, el lector desprevenido podría pensar que no es 
sujeto de recurso alguno el auto en su sentido formal, es decir, la totalidad de lo 
consignado en el mismo, cuando claramente la norma hace referencia es a la 
"providencia" entendida ésta en su sentido natural y de acuerdo con la definición 
consigñada en el diccionario de la lengua española, como "[RIe

solución. judicial que 
tiene por objeto la ordenación material del proceso", y a su vez, define "resolución", 
como "[C]osa que se decide". De este conjunto de definiciones, se puede observar 
fácilmente que una providencia es una decisión adoptada por un juez. 

De esta forma, el lector desprevenido interpretaría que todo el conjunto de 
decisiones que se toman por el juez del concurso en el auto de apertura del proceso 
de reorganización empresarial, al supuestamente constituir un único bloque de 
decisiones, no son susceptibles de controversia a través del recurso -de reposición, 
cuando, a la luz de lo anterior, es claro que la norma lo que prohíbe es la 
interposiciófl de recurso alguno contra la decisión de dar inicio al proceso de 
reorganización empresarial, lo cual guarda estrecha relación con la teleología propia 
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de la ley de insolvencia empresarial y, no contra las demás determinaciones que 
pueda tomar el juez del concurso en ese auto, como por ejemplo, la fijación de 

honorarios del promotor. 1 

En ese sentido, es posible concilá que, toda vez que lo que la ley prohíbe recurrie 
la decisión de dar inicio al proceso de reorganización empresariaL elpresente 
recurso de reposición contra el nombramiento de un auxiliar de la justicia tiarai 
funja como promotor del proceso, es totalmente procedeute 

Adicionalmente y, siguiendo con lo anteriormente planteado, debe el Despacho ser 
enfático al manifestar que, el nombramiento de un promotor en los procesos de 
reorganización empresarial no es un actuación procesal inherente o esencial al auto 
de apertura del proceso de reorganización, y solo tiene la virtud de ser 
eventualmente consecuencial al mismo. Por lo tanto, se trata de una actuación 
concursal que puede estar o no inserta o no en el conjunto de decisiones tomadas 
por el juez del concurso en el auto de apertura. 

Lo anterior encuentra su fundamento en dos razones concretas: i. Una que el 
Despacho para efectos meramente ilustrativos denominaría como "histórica", 
derivada del hecho de que, anterior a la derogatoria.expresa realizada por el artículo 
626 del Código General del Proceso, el auto de apertura del proceso de 
reorganización apenas fijaba una fecha para realizar la audiencia pública en la que 
se habría de sortearse la designación del promotor, lo que necesariamente conducía 
a tener que designar el promotor en auto separado. Por lo tanto, desde la génesis del 
proceso de reorganización empresarial, el legislador no previó que la designaciónj 
del promotor se realizara en el mismo auto de apertura y; iL Una dogmática-, 
jurídica, en el sentido de que el artículo 2.2.2l 1.2.2. del Decreto 2130 de 2015 
establece que "[E}l juez del concurso podrá designar, desde el inicio o en cualquier 
momento del proceso de reorganización, a auxiliares de la justicia inscritos en la 
lista de la Superintendencia de Sociedades en el cargo de promotor de acuerdo a lo 
previsto en el arUulo 35 de la Ley 1429 de 2010..." (Negrillas y subrayas fuera del 
texto), guarda total consonancia con éste último artículo, pues al ser la regla 
general que el representante legal o el mismo deudor concursado, para el caso 
de personas naturales comerciantes, ejecute las funciones encargadas al 
promotor, implica que la existencia de un auxiliar de la justicia no siempre es 
necesaria, y que, en caso de serlo, el juez podrá tomar esa decisión bien sea al 
inicio o en cualquier momento del proceso. De ahí que el Despacho sostenga 
que el nombramiento del promotor en un proceso de reorganización sea 
eventualmente consecuencial. " (Subraya ajena al texto) 

Lo anterior, confirma una vez más que la afirmación expuesta anteriormente, 
según la cual el inicio del proceso de reorganización empresarial y la designación de 
un auxiliar de la justicia como promotor, constituyen actos procesales concursales 
nítidamente separados, no inherentes y apenas eventualmente consecuenciales. De 
esta forma, el nombramiento del promotor es posible en cualquiera estadio del 
proceso, y por io tanto¡ esotalmentre4b!e." 	- 



14. Agrega la Superintendencia en el concepto precitado, un hecho que en nuestra 
empresa es manifiesto y es que la sociedad cuenta con la estructura interna y 
externa suficiente, para apoyar legal, contable y financieramente al representante 

1 	legal en la eventual función de Promotor, que adelantaria sm inconvenientes con el 

j 	acompañamiento mencionado. 

Asi mismo, de los documentos aportados, el Despacho pudo evidenciar que la 
sociedad cuenta con una estructura organiZaclOflal que puede ser considerada 

J 	
suficiente En efecto, la sociedad cuenta con una junta directiva, revisor fiscal, un 
asesor, butario, presidente y dos gerentes, uno de proyectos y otro a cargo de los 
diferentes jefes de las áreas de parque ambiental, operaciones, industria, taller, así 
corno del área de calidad, seguridad y salud en el trabajo; además, tiene su propia 
área contable. 

Así pues, es posible concluir de la información anterior que, la representante legal 
de la sociedad concursada no soporta la totalidad de las funciones al interior de la 
socieçad, necesarias para desarrollar el objeto social de la empresa, como suele ser 
el caso de las pequeñas y medianas empresas que deben acceder al régimen de 
insolvencia empresarial. Por el contrario, ésta cuenta con un equipo de trabajo 
suficiente, con lo cual es posible afirmar que las funciones asignadas por la Ley 
1116 de 2006 al promotor podrán ser plenamente ejercidas por la representante legal 
de la sociedad concursada sin que ello obste para el buen desempeño también de las 
labores propias que implican detentar la representación legal de una sociedad. 

En relación con la suficiencia del esquema corporativo de la sociedad, para 
constatar lo anterior, el Despacho considera oportuno remitirse a las principales 
causas o memorias explicativas de la crisis, expuestas por el apoderado de la 
sociedad concursada en el escrito de solicitud de admisión al proceso de 
reorganización empresarial, identificado con el número de radicación 2015-03- 
016952 de fecha 31 de agosto de 2015. En dicho escrito se indican como principales 
causas la disminiciófl de los ingresos provenientes de obras civiles y sanitarias en 
licitaciones estat'ales, competencia agresiva que genera un desbalance en el sector, 
reformas tributarias, el hecho de que las inversiones realizadas por la sociedad no 
han tenido el retomo esperado, entre otros. 

Analizadas las anteriores causas, es posible sostener que ninguna de éstas tienen 
relación directa con algún tipo de desorden administrativo o contable que tenga 
como origen la inexistencia de una estructura organizaciOflal que sea capaz de 
soportar la empresa, sino por el contrario de decisiones propias de la esfera de los 
negocios, cuya evaluación escapa a la esfera de la competencia del juez del 
concurso. 

De otro lado, sostiene el apoderado de la sociedad concursada que, además de las 
capacidades propias de la representante legal y de la estructura orgariizacioñal de la 
sociedad concursada, ésta cuenta con 1a orientación y asesoramiento profesional de 
él mÍsmo y también del equipo de trabajo que lo acompaña en su firma de abogados, 
conformada no solo por esta clase de profesionaleS sino también, por contadores y 



- 
administradores de empresas, hecho que permite deducir que la representante legal 
de la sociedad tendrá o dispondrá del acompañamiento necesario para desarrollar 
sus funciones, especialmente, en los aspectos tecnico-jurídicos que implica el 
trámite de un proceso judicial." 

La Sociedad que represento curflj,le a cabalidad la descripción que se elabora en la 
providencia traida a colación, por lo que resulta inexplicable e injusto la asignación 
de un Promotor, dentro de un proceso que facilmente puede adelantar la 
administración de la Compañía con la sesoría del caso. Concluye la 
Superintendencia en el Auto que hace jurisprudencia en caso similar citado lo 
siguiente, como cónclusión del mismo Despacho que a la sazon es el Juez del 
proceso: 

"Y es que, la presencia de un auxiliar de la justicia, en este caso de un. Trornotor. 
en apliçación de la excepción contenida en el segindo inciso del articulo 35 de la 
Ley 1429., se entiende en aquellas sociedades 9-personas naturales comerciales que 

aspect9 cubiertos por las ya probadas capacidades, en materia de recurso humano 
como de estructura, de la representante legal, la designación del promotor realizada 
en el Auto 620-003862 de fecha 30 de noviembre de 2015, no !esulte 
indispensable pero si por el contrario ineficiente, y por ende, nugatorio de los 

revocada en su totalidad." 

15. Es importante mencionar al Despacho sobre el carácter normativo con que 
actúa la Superintendencia de Sociedades, que es una entidad de orden 
administrativo, adscrito al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y que en 
general tiene entre sus funciones, ejercer la actividad de vigilancia y control sobre 
las Sociedades en Colombia. Excepcionalmente por virtud de la Ley tiene funciones 
de carácter Judicial, en particular dentro de los procesos de reorganización de 
Pasivos, que antes se denominaban Concordatos y luego fueron regulados por la 
Ley 550 y en la actualidad la Ley 1116 de 2006 y  otras normas posteriores que son 
concordantes. 
Como consecuencia de esa facultad excepcional y inica la Superintendencia de 
Sociedades actúa como Juez del proceso de reorganización y para el efecto se sirve 

- --- 
 

_en general' de las normas de derecho procesal vigente, entre otros con fundamento 
en el5dijo Gneral del Proceso -En eLpuntocabe anotar que en tal condicion 



excepcional algunas de las providencias que dicta solo tienen Recurso de 
Reposición por Estrados y ningíin Recurso de alzada, vale decir Apelación, 
Revisión, especial de Casación etc., pero adicional y extrañamente tampoco está 
sujeta a la legislación contenciosa administrativa en su carácter de entidad del orden 
administrativo, es decir No hay 4,osibilidad de demandar sus -actos por vía de la 
jurisdicción Contenciosb Administrativa, ante jueces de esa jurisdicción, con lo que 
se concluye que las decisiones, de la Superintendencia de Sociedades, en la práctica 
NO tienen recurso por ninguna vía legal, salvo Reposición Recurso que si no se 
eleva en su momento, quedan en firme las decisiones que adopta el Juez en la 
diligencia misma. En particular la providencia de admisión a proceso de 
reorganización no cuenta con recurso alguno. 

16.En el orden de ideas propuesto, es pertinente anotar que en desarrollo de lo 
establecido en la Ley 1429 de 2010, que modificó algunos apartes de la Ley 1116 de 
2006, estableció que los procesos de reorganización no requieren Promotor 
conforme la definición legal de tal auxiliar de la Justicia. 

ARTICULO 30, Intervención de promotor en los procesos de reorganización. Las 
funciones que de acuerdo con la ley 1116 de 2006 corresponden al promotor serán 
cumylidas por el representante legal de la persona jurídica deudora o por el 
deudor persona natural comerciante, según el caso. Excepcionalmente, el juez 
del concurso podrá designar un promotor cuando a la luz de las circunstancias en su 
criterio se justifique, para lo cual tomará en cuenta entre otros factores la 
importancia de la empresa, el monto de sus pasivos, el número de acreedores, el 
carácter internacional de la operación, la existencia de anomalías en su contabilidad 
y el incumplimiento de obligaciones legales por parte del deudor. 

Como se desprende de la norma transcrita, el principio general dispone que la labor 
de Promotor la debe cumplir el Representante Legal de la empresa o la persona 
natural Comerciante deudora. En esa línea de interpretación normativa, es 
necesario acudir al principio básico que dispone la norma, es decir que la misma 
persona aceptada necesariamente debe ser Promotor de su acuerdo, dado que la 
discrecionalidad de la Ley 1429 de 2010, en su artículo 35 hace referencia a 
personas jurídicas o personas naturales comerciantes, en cuyo caso la 
Superintendencia de Soçiedades, con una razón motivada, explicita y fundamentada 
puede designar Promotor distinto al mismo Representante Legal o la persona natural 
Comerciante. 

Otro aspecto aplicable a personas naturales se da en virtud de lo señalado en el 
Decreto .1749 de 2001, que reglamenta el asunto de los procesos de insolvencia para 
empresas definidas en conglomerados o controlantes entre sí o, cuando personas 



.04 
naturales las controlan conforme la definición legal al respecto. 	"Articulo 10. 
Medidas de coordinación. En ejercicio de la facultad contenida en el numeral 11 
del artículo 5 de la Ley 1116 de 2006, la orden de coordinación expedida por el juez 
del concurso conllevará, entre otras, las siguientes medidas: 1. Designar un único 
o el mismo promotor o 1uidador. El juez del concurso, en provecho de la 
administración de los procesos de insolvencia, podrá designar un único promotor o 
liquidador si la orden de coordinación se dicta como consecuencia de una solicitud 
conjunta; o el mismo promotor o liquidador, respecto de dos o más participes de un 
mismo Grupo de Empresas, cuando la orden se profiera en forma independiente de 
una solicitud conjunta. Entonces es el mismo solicitante designado como Promotor 
de su acuerdo de reorganización. 

La designación de Promotor que realizó la Superintendencia de sociedades no solo 
carece de sustento legal, sino de soporte práctico, dado que la Sociedad DIS PEZ 
RIO Y MAR S.A. es la más interesada en promover su acuerdo de reorganización 

11 

como quiera que es el mayor interesado en el resultado del proceso. 

Ahora bien, en gracia de discusión si tuviéramos interpre 	lai4Iia de las 
facultades de la Superintendencia de Sociedades para designo&jmot  a pesar de 
las limitaciones legales expuestas, su designación del auxiliar 	Jus/icia debería 
contar con una motivación jurídica o comercial - fmancier'uc .lt'ga viable la 
aplicación de la excepción de la regla de que sea el Promot ei•smo Peudor, 
porqué asilo establece la Ley 1429 de 2010, que repetimos cst ff orno norma 
general, la definición del Promotor en cabeza del mismo COi o4ao y solo por 
excepción un tercero con razón motivada explícitamente. 	1 
17.En el caso xpuesto, además de la violación de norma y el;do proceso al 
suscrito accionnte de la Tutela, se nos coloca en una drástica 	 *ion  financiera, 
puesto que la designación de un Tercero Promotor, acarrea cosos de altísimos 
honorarios por una función que no es del caso anotar, pero que es insignificante por 
parte de los auxiliares de la justicia denominados Promotores del acuerdo, lo cual 
hace más gravosa la situación del Deudor, máxime que en los procesos de 
reorganización de la empresas, que son de cuantías e importancia muy alta, el 
Promotor es el mismo Representante legal de las sociedades, ampliamente citadas 
en el presente recurso extraordinario, trabajo que aunque poco, se realiza ad 
honorem, en consonancia con el espíritu del legislador contenido en la Ley 1116 de 
2006 y Ley 1429 de 2010 y  demás normas concordantes. 

Se acompaña copia de la providencia de admisión a proceso de reorganización de la 
Sociedad DISPEZ RIO Y MAR S.A. además que en la estadística de Sociedades y 
erbiias rturales comerciantes- admitidas a proceso -de reorganización 



recientemente en su mayoría se designa al mismo solicitante como Promotor. Es 
decir se destaca que el Promotor designado es el mismo Representante Legal de la 
Empresa, con fundamento en lo expresado en la Ley 1429 de 2010, por lo que no 
hay explicación lógica o legal que justifique la razón por la que el Juez del proceso 
de insolvencia, designe acostos astronómicos un Promotor cuya gestión es 
cuestionable, pero que fundamentalmente ji0 tiene asidero legal. Y se debe reiterar 
que la decisión absurda de la Superintendencia no puede ser atacada con recursos 
normativos porqué es ente de Única instancia sin posibilidad de Recursos, lo cual 
nos lleva a acudir al camino de la tutela, como vía exclusiva para amparar los 
derechos fundamentales que me están siendo vulnerados con la decisión de la 
Superintendencia de Sociedades. 

18. A pesar de lo explicado anteriormente, el Representante Legal de la 
frente a la providencia de admisión al proceso de insolvencia, elevó R 
Reposición, el cual fue negado lacónicamente por la Superinten 
Sociedades, conforme providencia que se adjunta. 

En consecuencia, respetuosamente solicitamos al Despacho que atiende la pre*e 
Tutela, que proteja y garantice mis derechos fundamentales al debido proceso\yJ 
Derecho a tener equidad en la designación de Promotor, conforme lo señali\ 
costumbre, la sana lógica y la Ley. En ese orden de ideas se solicita al Juezd 
tutela que luego de reivindicar los derechos vulnerados o en camino de el1o, 
ordene a la Superintendencia de Sociedades que revoque la designación 
Promotor externo dentro del proceso de reorganización al que fui admitido mediante 
Auto No. 460-00718 y  un su reemplazo se establezca en la citada providencia que 
sea JOSE ALFONSO MORALES GUZMAN, quien desempeñe Ad Honorem la 

¡ 	
labor de Promqtor dentro del aludido proceso. 	- 

JURAMENTO. Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los 
mismos hechos y derechos no he presentado acción de tutela ante ningún otro 
Despacho Judicial. 

:Y 	
"V 	

¡wL. 

- 1 

JO47ALFOSO MORALES GUZMAN 
Representante gal Suplente 
DISPEZ RiO Y MAR SA EN REORGANIZACION 



DIUGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRM#i' CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

* 	J 	 Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y  Decreto 1069 de 2015 
f 	 22252 

1 	J(Ti Çudad de Bogotá D.C., Repi.ibIica de Colombia, el diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve 
L 019 , en la Notaría Cincuenta (50) de¡ Círcqp de Bogotá D.C., compareció: 

JOSE IALFONSO MORALES GUZMAN, identificado cori Cédula de Ciudadanía/NUIp #0004165276 y 
4. 	deça'ó que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

--------Firma autógrafa -------- 
Conforme al Artículo 18 'del Decreto-Ley 019 de 2012, el 	 mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la info ac1 	 trica de la base 
de datos de la Reglstradur(a Nacional de] Estado Civil. 	 : 
Acorde a la autorjzación de¡ usuario, se dio tratamiento legal relacionadóc lrotección de 
datos personales y las políticas de seguridad de la información estableciç 	r..1egistradfrJa 
Nacional de¡ Estado Civil.  

Este folto se asocta al documento que contiene la siguiente informacuorwvlONpE TUTE 

':'' 
i.) •Y-.: 

GABRIEL URIBE ROLDAN 	 . . Notario cincuenta (50) de¡ Círculo de Bogotá D.C. LD 

Cónsuite este documento en www.notariasegura.com.ca .. 
Numero único de Transacción: 2xynopqitcb4. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e 
inscripciones del registro mercantil. 

CERTI FICA: 

Ncn;bre : iDISFI1-1, 7, RIC Y MAR S A 
N.I.T. 	900126024-3 Administración : DIRECCION SECCIONAL DO IMPUESTOS 
DE BOGOTA, REGIMEN COMON 
Domicilio : Bogotá D.C. 

CERT:[F'lCA: 

Matrícula No: 01659954 del 27 de diciembre de 2006 

CERT.LFICA: 

Renovación de la matricule: 26 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Activo Total: $ 31,697,050,670 
Tamaño Empresa: Grande 

CER1' 1 1'ICA 

[u :ecc:i ón de Notificación Judicial.: GR 24 NO. 22-23, 
Muti icipi.o : Bogotá D.C.  

Co!tin 
	imail de Noti,f:Lcación Judicial: qerenciad@disaez.com  

Dirección Comorc:i.al: CRA 24 NO. 22 23 
TriJflIo 	unicipio: Bogotá D.C. 



Email. Comercial: gerenciad@dispez.com  

cr:RTIFICA: 

Que la entidad de la referencia no ha inscrito el acto administrativo 
que .10 hahilita para prestar el servicio público de transporte 
automotor en la modalidad de carga. 

CERT IFICA: 

Constitución; Que por Escritura Pública no. 0002954 de Notarla SO te 
(logotó D.C. del 30 de noviembre de 2006, inscrita el 27 de diciembre 
de 2006 bajo el número 01099462 del libro IX, se constituyó la 
sociedad comercial denominada DISPEZ RIO Y MAR 3 A. 

CERTI FICA: 

Que por Escrituro Pública No. 1379 de la Notaría 17 de iiogotá D.C., del 
22 de diciembre de 2006, se aclaró la escritura de constitución. 

CEP.T 1 FI CA: 

Reformas: 
Documento No. Fecha 	Origen 	Fecha 	No. mac. 
0000031 2007/01/3 1 Notaría 50 2007/01/12 01102658 
0000001 2007/01118 Revisor Fiscal 2007/01/24 01104565 
2663 2009/10/22 Notaría 50 2009/10/23 01336210 
1727 2015/07/21 Notaría 50 2016/02/22 02064474 
873 2016/05/02 Notaría 50 2016/05/06 02101395 
441 2019/02/21 Notaría 50 2019/02/25 02428160 
2162 2019/07/25 Notaría 50 201 9/07/26 02490400 

CERTIFICJ½; 

Viqencio; Que la sociedad no se hal la d:Lsuelta. Duración hasta el 
30 de noviembre de 2036. 

CERTI FICA; 

Objeto Social: El objeto social de la compañía consiste en ejercer la 
función agropecuaria de explotación pesquera, industrial y de 
servici os relacionados con; 1) El ejercici.o de la pesca de Loco tipo 
de especies en ríos y mar, en forma artesanal e industrial, mediante 
la 	uti 1 izaci.ón de barcos, canoas y todos los elementos perrriL nos por 
las leyes colombianas. 2) Cultivos de PCCC3 para el consumo humano, 
industrial y ornamentales. 3) La compra y venta de pescado a terceros 
dedicados a las mismas actividades que cumplan con las normas 
estabtecidas. 4) La prestación de] servicio de asasorias pa ra La 
pesca, la docencia, di. recci ón e interventorla. 5) 	Partid par en 
licitaciones. 6) Conceder representaciones, exportar o impor:.or todo 
tipo de productos y serv.ic Los relacionados con su objeto. 7)  la 
compraventa, íabricación y transformación, reparación, tri.nsport.e, 
manufactura, 	distribución, administración comercial o mO rcant.i.1, 
dirección, importación, estudios económicas y de factibilidad, 
proyectos, sistemas de mercadeo y permutas de todos los productos 
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comerciales 	e industriales, concesiones o patentados, mate ri:as, 
macuinar as y equipos, 	diseio, 	sistemas artículos i.nrt:alacionns, 
in:t:ajes, 	ade:naciones y demás asuntos relacionados con la pesca y e] 
ca] Lívo de peces de todas las especies en todo sus medios, formas, 
especificaciones y  que existan o puedan llegar a existir. 8) La 
comercialización, adquisición, explotación de venta de patentes, 
técnicas, concesiones, nombres comerciales, marcas, licencias y otros 
derechos constituidos o no de propiedad artesanal industrial o 
comercial, así como el fomento, desarrollo administrativo asesorías y 
explotación de establecimientos para la explotación del obj eto soci al 
p rincipa L o actividades afines al minino, va sea que las desarro 1 e 
ci la mi smr o por .i.nuerpuesta persona . 9) La inversión de sur fondos en 
:ecia (:lase de ti tulos valores, bonos, bienes muebles e inmuebles, 
empresas, sociedades, negocios o .iridustriales de terceros o en las que 
tenga inversiones la sociedad y la adquisición, arrendamiento y 
administración, gravamen o enajenación de los mismos, así como la 
negociación de toda clase de derechos de créditos. Podrá desarrollar 
estas actividades dentro o fuera del terr;Ltorio nacional. 10) La 
reor-esentación y agenciamiento do firmar nacionales o extranjeras y 
reLacionadas con los asuntos de su objeto soci a]. y a fi nes , así corro 
¿n:t:.ivi.dadc-.s 	del 	comercio y 	la 	i ndssrría en general. Para e]. cata 
'Jc: s r.ro.L j.c y e jecución de es te ob: e ro principal, la empresa podrá : a 
Acune r como auente o representante de personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras que se OCUPCfl o no de los mismos negocios o 
actividades mediante contratos o franquicias. E) Adquirir bienes, 
elementos y materiales o equipos de cualquier naturaleza, 
administración y / o enajenarlos arrendarlos, o darlos en garantía .0 
en 	opción de compra . C) Recibir en garantía bienes de cualqu lo 
flc Lera le za pa r a los fines de la sociedad. D) Come rcisl 1 zar e nivo 
nacional o internacional, .LmporLando o exportando, bienes, produc;roz 
Le Lís.l osyequipos, 	sistemas, proyectos mnqu.í nanas, artículos y 

e lerientos, e Lo . 	Delegando o no dichas facultades y dii. :i.genci as en 
personas naturales o jurídicas. E) Desarrollar todas las actividades 
y/o funciones de las personas naturales o jurídicas a las cuales 
preste asesorías, administre, dirija, capacite, tenga intereses o 
inversiones en la sociedad. Fi Suscribir acciones o derechos en 
empresas nacionales o extranjeras que faciliten o contribuyan al 
ciesa mcl ].o de 	las oDerac:ione s de la sociedad. 0) Celebrar contra Loe 

:mIl.l:ciales de cualquier i,ndole en todas sus manifestaciones, girar, 
or,  done r, pr:o testar:, cancelar, ave lar, evaluar, dar O reCib.L 5 letras de 
crmhi o, pagares o cualquier otro cloc:unicn Lo o aspecto de comercio con 

.5'. .rlJmentos eeqc)cJ ab].es y celebrar toda clase de operaciones con 
erLidades 	baiica -ias o f.i nancieras nacionales o extranjeras. 
Pdquinjr o constituir sociedades de cualquier qénero o incorporarse a 
cornpatiias o fusionarm3o con ci la siempre y cuando tenga igual e.'; e 



sirni] ares objetos sociales o sean necesarias parar el desarrollo de le 
so c i e d'-ld 	1 ) 	Abi:.i r 	sUcllrsa Les, agenc as, dpenderic.i.cs u cii u .nas en 
las cii ferontes regiones pobi.ic;.i once, (-.i udad(- del, territorio' neci'onai 
o 	del exterior. 11) 	Pr:oyectar, diseñar, c5nstrui r y desarroLlar en 
marchas y desarrollo de la - sociedad. K) Jiaer en su propio nombre o 
por cuenta de terceros o en participación con ellos, toda clase de 
operaciones que sean necesarias y conven.entes DOtO el logro dci 
objeto social o para que pueda desarrollan sus actividades o de las 
empresas en las cuales tonga interés la sociedad.. 1.) Cortati: y 
licitar con personas naturales o luri.dic4is, 	p0b.L.:. cas y prvaclas, 
nacionales o extranjeras así como proqrmar y desarrollar las 
funciones y si eternas de mercadeo, oroduc:i6m, comercio Ii zación y 
dLstr thución 	en 	qenoral 	do bienes materiales, materia prima, 
elementos, etc. Y realIzarlos demás actos, dii.igenctas, actividades, 
lahorda, trabajos y op(-,rac:iones que leqarnente permitan el objeto 
social y su desarrollo 	14) 	li'abricación .y/ o comercialización de 
materias primas para la producción y/ o conacuci6n de los productos 
propios de su objeto así corno químicos, minelrales, y en general, todo 
proceso que tenga relación con el, objetp de la socieda(1 y su 
exploaec:i.ón en 	forma, artesanal e industr:i,oL - 1']) Invar ti.r sus Londos 
en 	unos muebles e i nmueb les que proddzcart renta, con el tu de 
conservar su patrimonio O) Desarrollar y pa:tentar marcas comercio.' es 
para sus productos y crear razón social diferentes a la usada por la 
sociedad, para sus establecimientos comerciales, fabricas, talleres, 
sucursales, etc. Y en general, cualquier acto licito que tenga por 
finalidad el. mejor incremento, desarrollo y cumplimiento del objeto 
so ci al.. 

CERTI FICI\: 

Acti y Liad Principal: 
1012 (Prccesamiont:o Y Conservación De Pescados, Crust:áceos Y Moluscos) 
Actividad Secundaria: 
4631. (Comercio Al Por Mayor Np Product:os Alintenticios) 
Otras Actividades: 
5611. (Expendio A. La Mesa De Comidas Preparadas) 
4923 (Transporte De Carga Por Carretera) 

C IIET 1. FI CA 

Capital: 

Va lcr 
Ho. de acciones 
Valor nominal. 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

** Capital Aut:orizado ** 
$5, 000, 000, 000. 00 
5,000,000.00 
$1, 000. 00 

* Capital Suscrito * * 
$3, 8 01, 429, 000. 00 
3,801,420.00 
$1 ,000.00 

* * Capi. tal Pagado * 
Va Lcr 	 : $3, 001,429,000.00 
No. de acciones 	: 3,801,129,00 
Valor nominal. 	: 81,000.00 
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CERTI•F.[CA: 

4 * 3unta Directiva: Principal. (es) * * 
Q e 	nor 	Acto 	no . 	39 	de J\somb!ei de Accionistas del. 	, de enero de 
2019, 	inscrita 	el 	26 de 	febrero de 2019 bajo el número 02428568 del 
1. .bro 	IX, 	fue- 	ron) 	nombrado 	(s) 

No:rtbre- 	 - Identificación 
PRI1ER RENGLON 

Morales Guzman Jose A}.fonso C.C. 	000000004:165276 
SECUNDO RENGLON 
Cuzman Cardenas Jose Edwin C.C. 	000000079308616 

TERCER RENGLON 
Genaioz Cifuentes Yasmin C.C. 	000000030664972 

C;7\RTO RENgL0N 
Groso Guzman Jeysort Eduardo C.C. 	000000080758901 

QUINTO RENGLON 
Cardenas Lesmes Mauricio Adolfo C.C. 	000000019453622 

Junta Directiva: Suplente 	(s) 
O 	por 	Acta 	no . 	39 	de Asamblea de Accionis Lan deJ. 	1.5 de enero de 

0, 	inscrita 	el 	26 de febrero de 2019 bajo el 	número 02428563 	del. 
.1 	Dro 	IX, 	Cue 	(ron) 	nombrado 	(s) 

Nombre Identificación 
PE1EER RENGLON 

ez Ci tuenLes Yudy Alegría C.C. 	000000052363744 
SECUNDO RENGLON 
Guzman Ríos Fernanda Lizzette C.C. 	000001020808161 

TERCER RENGLON 
Sarmiento Robayo Jacquelire Amelia C.C. 	000000051669036 

C:JARTO RENGLON 
Martínez Muñoz Wilson C.C. 	000000079704727 

rye- lEN CLON 
Pincen Penaqos Carlos Eliecer C.C. 	000000079956621 

CERTI F ICA: 

Represent:ación Iecjai: La administración inmediata de la compañía, la 
gen Lión de los negocios sociales estarán a cargo de un presidente 
qie-n será e,:. 	represen t:onte 	Legal y un suplen5e del re-j)sentene 
lenal qu en se deriominara vicepresidente de la sociedad y el gerente 
gune re .1, , qui en rend r7 las fa cui.taden admini st rati. ves que- le,  deleque e-1 

u-de-a c: de la empresa . Vi segundo suplente del representante Legal 
quien será ci. gerente general, que además tendrá Las fecu.lta.1es 
administrativas y de representación de la empresa. 

CERTI F:rCA: 



k 	Nombramó cotos * 
Que por Acta no. 31 de Asamblea de Accioniatos del 10 de cgosu.C1 de 
2015, 	inscrita ci 22 de febrero de 2016 bajo al número 02069'176 del 
1 ibro 1 X / iue ron) nombrado ( s 

Nombre 	 Ldant:ifícacióri 
PRESIDENTE 

Guzman Cardenas Jose Edwin 	 C.C. 000000079300616 
VICEPRESIDENTE 

Morales Gorman Jose Alfonso 	 C.C. 00000000416526 
Que eor Acta no. 048 de Junta Directivodel 1 de agosto dr' 2010, 
inscr.i te el 15 de agosto de 2018 bajo el número 02366749 del litro LX, 
fue (ron) nombrado (a) 

Nombre 	 idert:i.ficación 
GEREN tE GENERAL 

Guzoan Cardonas Jose Edwin 	 C.C. 000000079308616 

CERTIFICA 

Uscul tadeo dci. Representante legal: El gerente general podrá ejecutar 
todos las actos o cont ratos comprendidos dentro riel, objeto  
restr cojones u i (imita ci enes . Todos los emp 1 e,ados de la cenipa O: a, can 
eXCejr:(C(fl de los designados perla asamblea general de acci oil atas y 
los doperidientes del revisor fiscal, si los hibiera, estarán rocetidos 
al gerente general. en el desempeño de sus funciones. Parágrafo: Además 
de las funciones generales antes indicadas, corresponde al gerente 
general: A) Ejecutar y hacer cumplir todo los actos u operaciones 
correspondientes al objeto social de con formiad con o orevisrre.n le 
ley, los estatutos, los ac:uerdos y decisiones de la asamblea oeaeral, 
de 	accionistas y de La j unta di. reutiva . 5) NOmbra r 'jicwoVvr 
libremente a los empleados de su dependencia, así como a los demás ox:c 
le 	corresponda nombrar y remover en ejercic ic de la delegación oc 
fonc 1 enes que pa ro tales efe(-.tos pueda hace rio la junto di cacO iva O) 
Convocar a la junta direct:i va cuando lo considera necesario o 
conveniente y ¡contenerlo adecuada y oportuninent:o informada srbre La 
marcha dolos negocios sociales; someter a su considerecdón .1 os 
balances y los demás estatutos finanhio.ros destinados o La 
admini stración y sumi,ni.stirarl.e todos los iniotmes uue el la le .'-ol Le) Lo 
en 	e elación con la sociedad y con sus aoL iv idades. 0) Convoco e 
a sambl ea gene rs 1. de accioni a t:a s a reun eones pxl: cao cdi nana o cuando lo 
juzgue conveniente o necosari e y hacer a con'ocatoria del caso cuando 
lo ordena los estatutos, la junta directiva b el revisor fiscal de 'La 
seo) e(1ad. E) Presentar o la asamblea general de accionistas, en su 
rauco) do ordinaria, un inventario y un balance de fin de eje: ciclo, 
junto con un informe escrito sobre la situación de la sociedad, en 
detallo comploto de la cuenta de púrdidas y ganancias y un proyecto de 
distribución de utilidades obtenidas, el informe sobre el roce 00(00 
haya llevado a cabo su gestión y sobre las medidas cuya adopción 
recomiend(- e la asamblea . 	U') Autorizar con su firma rocias 'inc 
documentes púh icos o pr) vados que deben otorgarse en desarroii.o de 
las sct:ividadeo sociales o en interés de la sociedad 0) Las demás que 
le 	con fieren est:os estatutos o la ley. Poderes Como repreounriaeto 
lega 1 de la compañía en proceso o fuera de el, el gerente gene re! 
tiene facultades para c:eJ,ehrar, todos los actos o contratos 
comprendidos dentro del objeto sociaL o cine tengan c:arócrer 
simplemente oreparator:Lo, accesorio o compJ amontono pare tc t.i nec 

-i 	- - - 	- - 	'- -- 
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cae jruque la sociedad, y los que se relacionen directamente con u 
e-I etonc a y el tunc.ionam.i ento de la mi sma . El gerente general queda 

	

de 	ue;:deres especiaLes para conciliar, transigir, arbit: ra 3: y 

comprometer los negocios socia es, promover o coadyuvar acciones 
acic.iales, 	admini si:rativas o contencioso administrativas en que a 

cotnpañía tenga interés de interponer todos loa recursos que sean 
procedentes conforme a la ley, desistir de las acciones o recursos que 
interpongan; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en 
paus, constituir apoderados juciciales y extrajudiciales, deiegar.es 
facultades, revocar mandatos y sustituciones. Parágrafo primero: 
gerente general no podrá otorgar, aceptar o suscribir títulos valores 
de contenido crediticio en nombre de la compañía cuando falte La 
corresporidi.ent:e contraprestación cambiaría a favor de ella, a menas 

	

sea 	exp ::esamente ; 	aut:o.ri zado por la aaamh ic:a 	jenera 1 	de 
a ':c 1. os is t.a s , 	y a coed ici ón de que la compafíl a derive provecho de la 
coeración - 	Pa rág ra Lo 	segundo el gerente deberá rendi r cuentas 
comprobada o de su gestión, cuando se .1.o exijan la asambi ea general de 
a --ionis Las o la iunta di recliva., al, ífinal de cada año y cuando se 
rerire de su cargo. 

CERTI E' LCA: 

k,  Revison Ci suni 	* 

Que por Acta no. 43 de Asamblea de Accionistas del 14 de agosto de 
2019. inscrita el 23 de septiembre de 2019 bojo el número 02508705 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (u) 

Nombre 	 Identificación 
REVI SOR FISCAL 
Morales Aríza Sandy 	 C.C. 000001073679376 

CE I'F i: F iC A 

Que la sed ociad tj.cnC ma t. ricul ados Los u iauien tes 	stab.t ec...!n.ien t:os 

Nombre: DISPEZ RIO Y MAR 
Ha t: ricula No: 016599513 de]. 27 de di c.iembre de 2006 
Ror:c•vaoión de la Ma L.ricula : 26 de marzo de 2019 
LJlLdno Año Renovado: 2019 
D.:reccrón: CR 24 NO. 22-23 
1 e dfono : 2442111 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Entail : cor:'1'AJ3IL1I.)AD@DisL'E.CoM 

CEE']' 1 F'lCA: 



Nombr.s: O SPEZ CULTIVO 
trí.cu:La 1'To: 03158419 del 28 de agosto de 2019 

Benoveción de la Matrícula: 28 de agosto de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Direcoión: OB 24 NO. 22 	36 6 1. 
Telóf:mo: 2142111 
Domicilio: Bogott 3.C. 
Emaid. : CONT2\Bi: LI[)AJ)@OISt'Fl7 . CON 

*****A *******k*********AA****-A***********A***** ,**. **•k*, *1A A 

Nombre: ACAI GASTRONOMIÍ\ AMAZONICA 
Matrícula No: 03097745 dci 9 de abril de 2019 
Renoveción de la Matricule: 9 de abril de 2019. 
Último Aflo Renovado: 2019 
Dirección: CARRERA 24 N°  22. -- 23 PISO 2. Y 3 
Teléfono: 24421.11 
Dcenic lic.: Boqotó D.C. 
Email : CONTABILIDAD@DISPEZ.COM  

CEPA'[If1CA: 

De cc'iiíermictad con lo est;ahlecido en el. . Cód.tqo de Proc.im:Lento 
Administrativo y de lo Cont:-nc meo J\dini.niutreti vn y de la Ley 992 de 
2005, 	Los actos administrativos de registro aqu.1 certificados quedan 
en firma diez (10) días hábiles después cte la fecha da la 
correspondiente anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los 
sábados no son tenidos en cuenta Como días hábiles ea re la Cánm ca cia 
Ccmerc.io de Bogotá. 

* A * 	Rl presente certificado no constituye permiso de 	* * * 
* A * 	funcionamiento en ningún caso 	* 	* 

ItTFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los 	a iquientes 	datos 	sobre 	RIP 	y lleno u: ñu :)i' 	: 
informe 1. i.vos 
Contribuyente inscrito en el registro Rl T de la Dirección Diotrj.Lai. de 
]:mpunsucs, tocha de inucr.i.pción : 30 de noviembre de 2005. 
Racho de envío de información a Pl aneación l):.sar 1 cci 	: 23 de 
septiembre de 201 9. 

Señor empresario, si su empresa Li ene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de loe parafisuelos de 
75% cu el primer año de constitución de su empresa, de SOt en 1. 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2300 y Decreto 525 
de 2009. 

Recuerde ingresar a www . supersocieclades . ciov . co para verif (ceo Si SU 
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 
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Is te ç-ert:i. ficado refleja La situac:Lón jurídica de La 
- 	sociedad basta la fecha y hora de su expedici ón. 

3acreta rio de la Cámara de Comercio, 

** Certificado sin costo para afiliado ** 

Para verificar que e]. contenido de este certificado corresponda con la 
in í armdci ón que reposa en ] os .reqis tros públicos deJa Cámara 
CoflI-;U.LO de roqotá / cl código de ver.i. fJ.caci.ón puede se cva.I. idado :: 

sol o una vez, i.ng r:e' ndo a www . ccb erg - co 

iste cerL1.fLcado f u e generado electrónicamente con ±irma digital y 
arnoi C:Or plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.   

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autor.i.zaciórt impartida por la Superintendencia de Industria y 
Ccmorcio, mediante ci oficio (101 18 de noviembre de 1996. 
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DE 1OCtDÁD5 

111 t1llIflh1LlflU1iI11 IIIUÍIIIIII1UJUIIIII UI 
Al contcsarcle el No. 2010131434 

Tipeí Slfda 	 fehx: 25(08/2019 08543 14 
Tç6rTIt 161302 - ADMISIÓN, P,I!CHAZO O P.VOCATORiA (INCLU 
5OCt88d 900126024 - DSPEZ ttIO ' MAR. SA 	EXp. 66128 

rnIr.entE 460 QR.UPO DE AQM1SI04ES 
r3llno: 41.5k - ARCHIVO APOYO IUDICLAL 
Polos: 5 	 Anexos: U0 
T1pQ006umefltxI AUTO 	. 	C06v1(V* 4600071431 

AUTO 
5UPERINTENOENC[A oE SociEDADES 

Sujeto dci pro.cSQ 
Dispoz Rio y Mar S,A 

Asunto 
Admisión al proceso de r4oroanlzaclón 

Proceso 
Roorgarrizaciófl 

Expediento 
66128 

1. AHTECDcNT6S 

Modianto memorial 2019-01-044055 da 27 de fobroro do 2019, so solicitó la admisión 
do la sociedad Dispez F(o y Mar S.A, al procoso de roorganIzaciófl 

A través do oficio 201-01-270831 do 14 de julio de 2019, so la requirió o fin do que 
subAnnara la información faltante, otorgándole pura tal eÍocto un plazo do diez (10) 
[ai; hbLles contado a pmuir do (a fecha en que se recibIera el mismo. Dicho 

requerimiento fue rornitido al correo electrónico informado en la solicitud do admisión. 

Con memoriales 201901-280119 y 2019-01-292158 del 29 y 31 do julio do 2019, ci 
representante legal de Ja sociedad, dio respuesta al oficio de inadmisin. 

Verificados tos requisitbs formatos do admisión a proceso do reorganización, ecuontrc 
el Despacho lo siguior.e: 

ANÁLISiS 01 CUMiLlMWNTO 
ASPECTOS Juniolcos Y FINANCIEROS OE LA soL1crTU 

ente: 
	 de 

AcrdltadO en solIcitud 
Disoz Rio y Mar SA, con NlT9o0.126.024 y doml:o en la cludnd ue Bogotá D.C., an la c1iracaIn carrro 
24 ita. 2-23. 

9 obuto socIal do la compañia.onolste en ujorcLr la funakn arop.icu arlo do 	pieIecln posquoa, industrial 

y da ssridos rulucienodo 	1) o( n(erciclu du I pesca de ad Ilpo do espocjp en (loa ' mar, en forma 
arirsanal u IndustriaL modiarIrI a ulflización do barcos, canoas y todas los ulemuntos pemiWdos por les tuyos 
aoirmt'lanas. 2) cult(vos do paces para nl coflr,Ur:10 humano Industrial y orriarnorrtal. 3) la compra y vontui do 
pescado a torcoroa dadlcaden n1la mlsrnaci erilMhidas que currpinn on las romas establecidas. 

Dr 	2 a Ú del : rnor:al 2Oñi-31-2'321 tiO, o3:u 	tflcada d.3 	L.rck crrc5n lagel. 

'-'• • 	 JJ 
FuenH,: 	 Estado Jo cumpllni0nt0; 

Acrudiludo en solicI

=presantela Sol cilud do admbló 	ol sfíor Josó Edwln 0uzrflru Cardona6, rapresontonte tegul do la 
SockIrind. 
A folioS do¡ memorial 2019-01-04Q55, so alicltu que so dalgno al ruprosorlanta legal corno promotor. 
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- 
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' 	 . . Auro 

IOPGZ RIJ Y MAFCA 

tip. 	 4__—.._.__--------•- 	______ 
DE 	 stin 	uoa 10 I 

[Arí. 

nlzoclón 

lia 212 a 214 del marndfl 22211U, dbra cçla dal acta Ño. 42 rada(a la cual se utodia la 
nc1ón 

 

de la v1nocfa dci lo aclodnd hantO ci 30 de aovlombto de 203& 

da 

() folio O a 12 del memorial 0i0.01280110, obra retactn de las Oii2aCiOfleS V000JdQS a rflS o nOVØ1O 

(00) dIcE porvor da S18.735497.754 las cunios reprcErint3fl ci 00.42% del pask'o a corjo del dcudr. 

	

4ø t. 	(flP fPaCt.9 
Lev 1116e..200J____  

Fuente; 	 1 istsçlo da 

/\orrIitadQ en sellellUd 

A (ollo 234 del memorial 2019O1-044055, se epurta certificación sala que so moniflosto que la sociedad no 
se encuentra en causal de dlsçluclón. 

--- - 

iucntei 	 1 	 Estada do cinpflmlonte: 

Acrdlt3dO on solicitud 

A folio 235 del memorial 201t3i01-044055, se manifiesta  que, la eacdad llave y mentirme contabifldd roÜular 
de su nonios, ccn(onflCÍ e las prescripciciO& ieule y qco cerservo can arrcio e la ley, la 
eores;ondcnita, soportes 	rteblos y demás decu;ncatas 	lacio s;ios con sus ne0oks y actividades 

comerciales. 	 ------ 

Fuente: 	 1 Estado de curspIlmtartO 

;reditsdo en :oil-:ltud 

A folia 237 del memorial 2419.010440li5.so  m iflosta que le acludaci no rocilza dascuantes a los 

A fol., 23it, co 	prosa qu.a ! suclodrtd no tiene o*orlqns í;O cn:or;c cia dcc IrccicrRS p re1;l9ciPa 

de lnduS',H3 y comercio 

A folio 240, so ocpraso que Li socladad no Boas obiigociortc8 por concepto de apoitos el sistema do 
scurldd social lrltoçlraI. 

A [ato 20 del memorial 2.0197012O0119 se menlliustu que la ; - dvJ no nutintn ceo oc-1,s 	fo.cr de 

v.itoddadcs fiscales por cenccpiO do rutenciofles obiia1ot1ec, 

A folio 21 dci memorial 201012211O, se crase quo la SLcl£ldrd no cuentO 000 ondeurininlonto en levar 
do a'jforidacics corraspundiOflnS por concepto da posK'os pnnctoneiot. 

1: nTi 	(T LTIT 

	

1 ui3te.. 	cl. 	:ir;tfeutat 

1 tui. 	JeyiQQL 	 . 
en soiiclttid  

st:;tr,S iioanaLro. 	21 de 1lElotnLta d u15 
f)ri folio 23 a 05 del memoriail2ólo-012801 10 en  opone ¿cade du c!tuecin natuluro, 	triun da raeLliado. 

notas e informe del revisor risdal. 
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o 

C OdUVO 

ES13CÍOS fljicicroS a 31 do dicionibre do 2017 
Do 	CS o 107 dci r v.ori0 010.01-253119 so cperi 	cdo do 00.!1C!áfl ínnn !c1a ctodo do ruihI 

nolaIR o infoimo dúl rovorilOcol 	 - 

1)rj (ç 

 

195 o 100 dc rodd 2010O1-044 055 orro 	todo do •or,Lo:: co potrt!nonO y octodo da flojo dO 

Etdcc fi QndlCrO5a 31 do diciembre do 2016 
Do

105 o 148 dci rneniorII 2019-01-28'3110 ao oporlo astado do situoclón flnorrdcra, catado do 

rcsuita'Jo, notos o intorrto dol rbvisor flsco1 

Do folo 207 o 208 de! momOrll 2010-01-044055 obra ostodo 00 COITrOtO Orl eltotrimOflio y colado do uo do 

cíactiVI). 

iddc 	rLIr)t0 

AcdltodO co sotcitud 
Do icio 155 o 193 dci momorol 2010-01-289119 abro estodo do situaciÓn finonciero, ctadc do resutiodo 

notas o ncmu de¡ rrjviscr fisa-çl 	 - 

Do fçilio 274 4 	nI rnrnorith 2019Q1-Qd4P obrO mnntioi de P.OMIcaik cntbiQS. 

Do Çotio 4 o 87 dci rnomorinl 2010-01-044055, obra colado de cambIo co ci patrImonio y cstd co flujo do 

ofoctivO. 

A !o 233 dci momoda! 2019-01-046055, so cporl-a curtlfcodión co lo ,uo oc rncnIflüsts rito Ir. sccodud co 

-r' o 	Ja 	Eoi d: 	nCC c-:n 	-:tO 0 3 UQ 	. (Z 	30 5 d O[TTiflO It) CAPO :ida'J oc lo 

crvp'CSfl para cordnUOt cornosocie 
	du 

	

dad cf) íUfldic:fl3ITU0flO, C 	Oit a 10 ot -btiCldO co ci de.t0 242:J 

2015 y docmto 2132 do diclapbro do 2016; do i1iuOI rnoflo(U ccrificofl quo oc ObtUVO o4doncic do oudRoñc 
onda sobro lo copacidodidol oso quo la odmirdtrcdl6fl do itt cocioriad dio rospoato do 13 hIpótesis do 

voi3rv.cfl - nr, 

Estado do cumpilmlentø 
ontat 

Acroditado on n&I:ltud 

Do folio 063 163 dci momorto2010-01-044055, obra lnvorttorlo do ocb 	
a veo y pasiVOs o 31 do ncro do 2010. 

A fallo 165 su aporta coro mrcicjón accionaria do la ccrflpflñfa. 

Do toi .1135 o 474 se qpprla ç.1iflOO do 1rndicn y libori.pd do Ice trinu inmuobøs ldonhiflcari) qon No. de 

mrkoiic SOC-1 50354, 50C-50 3511 y tos notos do prcplaØcd do 1- vuhiouioS. 

A tollo 197 dci ntoir,odai 201901-28911, so oporto 0oto1loiapaOida invcrstonus. 

í c' 	 f[tda k. c r rinhlan 

Acreditado en solicitud 

3o fo 47 o 4S del numorici o19.Oi-04iCS3 ca maniflc1n .uo los rosones uc dioron oion o lo sitociór 

do insOVOflClQ fuercnt 

lr'.or0lrfl roo1ipr3a con illocros prcdOato da pr0iin;o, tlr.ndn ci rabino do capltl 	lolabe co ci 

OC300rf) afc dr ol)cOrc): 
Las Invcrlcne rcallzadoo'no han 0onorcdo Jo rcouitcdo& pooJo. 
Disminución en los nivelo o 	yantO do loo :rÓdu1Os 

1 utado tt c..m.ti:ntOf.)O: rufltat 
13.Lc11164920°6 ll 

Acrcdllodo co 0cllcjtUJ 

A foliO 271 dci mcrnodai 201 
	.044055 otz flujo do coja proyccbodo nl n4o 2028. 

otario da cr:rnpLlmicnto 

-- ~ \críjjitl zio ___0, r 	-=.---- -z•-,- - i-. 
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DL 

De foflea 2G0 a 270 dal mamo1dl 200-01-044055, sL apctu pan d noc do iíj zociadad, do¡ qu au 

destaca: 

I(lrtifl::r cfic'enclns y s1nures cpurntvas y adrnlnistíeVeS que et_ndin en ahurro do costes y os3s. 
rnujrrando tos ntvotos de roiiobtltdad. 
EvLuer te rontabjidad y cendiolonas actuatos con IGL principalus povo4o5. 
'i' t te att dr.d de rooe'ido con los pdnclpnles clientes u~- lá 	con Ins noccstdds do cOpitot 

'Lmroteicr. de iio edmtnl muyos nol cenio do los ce:u: ttO5 íios ctuo puedan cstar 

3c.t3flCO la iibLldad. 
repte nontOr distintos strGt1Os do vcntas orientadas a la LdarUcnctón de los ncosldadS GSpOOIÍICaC 

do crida c.tlonta 

íLiL?4 L n 2000 	
Estado de ;urnpUrnftfl 

1116 
credttado en 

Da Ice 2:7a 257 Jul iurd 201 0.Q1-0405, í.: epona royri:to dr dc0ri n&órt ile dereciic de vote. 

De loo 210 e 227 dci mamerto! 010-01-285115 obra íy:to d 	ic. y 5muuaclán da orSdUO$, 

ii 	 oómlojoaGr 
Fuento: 	 1 	 Estado miL cumpilanto 

Arte. 50 a152 Ley 1670 do 201 	 SI 
Art. 22.7.4.2.31. DecretO 1074 Ete 2015  
ArcdItndo en oltc1tud 

Do foLio 234 a 235 do] rneiriorlal 2019.01260119 so rnontiiesta çua 	ruci,ded ea 9arante de abUgUtl3flt)L o 

terceros, 

De felo 475 o 455, obra evalúO y corUScado da trdlçl6n y libertad _Jul bicn Idontificada con matrícula 

imncidiieria 1 5OC 552354 

De foLia 220 o 233 deL rnomíriat 2019-01-289119, se manifiesto qu Id seciudad antró corno gafuiltí3 

hlpnfCart3  los blonqa IdCG!iÍLcOdCS con rnotitcula InmobilIaria 65C 55011 y 400-5658 pera su euccta aparto 

los respoclivos corUScadOs do It milcIán y flbottad 

ti. 	CStA0ON8 Dut. DISSI'AC}IO 

[i'.'o!uodos los doouards 0h01: taracJos cr ti 55.c dci t;iOit3, no c;trbL3'3 que r 
solicitud 	 m de admisión cuple con los reqrilsltos exigidas por la Ley 1110 de 2006, en tos 
tármlnos en que fue roforh,ada pór la Lcy 1429 do 2010 poro sor admitida al proceso do 
rçm crqdniZfi5irn. 

En rnrrito do lo oxpucmrrta 110 Coordnodoma del Grupo du Adtvdrdonns 

Primero. Admitir o in snoidnd Dpei Rio y Mor S.A con NV 990.120.024 COn domicilio 

cii la ciudod do Dogotá D.C., en lo dirección carrera 24 No. 2-23, al proceso do 
rcrrirrdzación regulado or la Ley 1116 do 200ti y las normas quo la complementan ci 

ndicionafl, 

Sc9undo. Ordetuor la insdrlpción de esto providencia en ci Registro Morantil dat domicilio 
do a sociedad, ce, lcS tórminos oreviotos en 01 articuk 10.2 cia la Ley 1115 do 2006. 
Wrera el OfidO oarraondicnto. 

- - -. 	 r 	 to d 	l Le 116 do 206 un cosOdrtOfl(orflldQd o j 	 c  
c. istc.i cts d 	Sltd1 in 	Tibet n cfrn o ru-' 	pri..ur1al 	çrz3i re q'iu la 

	

iWolÓ0 do Inocivoncla ou corto 0000ncla do tas actuaciones do la moiriz o comraIrutTóft 	 - - - 

virtud do la oubordirraciíi en interós do coto o do cuifiquisra do cus 	bcrdirrodrts y en 
c-.,niri, dci ocinoíicio de lo ociooçid 00 F ioçoard;çr. 
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T hA1 

: RfaDO 	 la cocrdóel proeo rcaonnt:odo la saciodid uaro.O  
y Mor 5 ,A con NIT 000.1 25,024 COn 	!3 (IOI3OI lo cocodados Ac íaolo de 

Colombia S.A.S. con N1T 900.332.555 	M dreria Pv-?r Sea :ood S.A.C., uon N1T 
900,004.250. En virtud de¡ dIcho coordinactón apiic'orIs ciouionts ridld 

1. 	desiíjnaciófl d un único prcmo:ar 	ta los pro; 	ia roer niCiofl nt;w 
oitados, advirtiendO onu de conínrmki:id con lo i pno:tç en nl nrnçnl 1 din artictto 
2.2.2.14.1.9 (Jci Du0roo 1074 do 2015, no so opilcara el límite do procaCeS 
--rtnblcida por el rt;ul 67 do la Ley 1116 dp 2003 modificado por ci urdcciO 39 de 
;a Lny 1380. 

Disponer el r.tOrGarn)io de inÍorrnaión relacionada con 105 partícipes del grupos  en 
los términos estableqidoS en el numeral 3 del articulo 2.2.2.14.1.9 del Docroto 1074 
de 2015, 

Disparar nl envío donjunto •:iu mr coroUfliCcCíofl 	necesarias paro adalantar Ld 

rmese de rcorpoiaCiár), de coníornrim1aci cci lo J:Enuosto en al flftr.oml 5 dci 
2.2.214.1.0 del Decreto 107-. Jo 2015- 

Ordonor lO nocrlpsP:o de !a caordia3Cin de lo 	 o oseras do reorUanl!.aGLfl c la 
occdaJ Oir.pci RIO y Mar S.A. con Nf 900,123,024 cori el que ariuLntnn tas 

Gociedades Acuícolaide Colombi S.A,S., con NIT 900.632.555 y Magda(ona fver 
Sea Food S.A.S.Í con NIT 900.904'i2504, en el Reçjistro Mercantil do la Cimara do 
Comercio del domlclllo de la sociedadE.Ispe7 Rio y Mar S.A, do coníoirn!dai sea lo 
dispuosto en el aíl(cJio 2,2.214,1.1(i dei Dncrok 1O'/i de 20i 5. 

Quinto. Dosinar corno promotora de entro oc inserRos cm u lista oficial de auxiliares do 

la csica, a: 

Nombre 
Crdu1a_de oludadabh& - 
Contacto 

a Naridar Mendo 

Dtrecclón Carrero 13 No. 20-30 o 
Teléfono: 41t5339 
Celular: 320-6402160 
CIudad:- [3OpO1á D.0 
Eraaii:wn 

no 307 

En consocuencia, ie ord.na: 

Comunio::r a la pamoiora dcsinoc:a lo ar.a::.óa de ute cncar9O. '_lbie:c el 
OfiClO cOrreSpon(h0fltO. 

Pcnor a dipolciói do lo promc-ara en el Grupo de Apoyo JudiciaL lo totuli'Jd do 
los documentos qUo fltejían la atciud de admis5a a proceso do roar.nlzac:ión. 

Saxtc.. Fllor los honarnrts do la promotora. asi: 

$5.560800 	
Dentr do toe 30 días siqulontesafe chao  

20% 	de 	 óliza 
do sequro 

día en que e cumpla un mes cantaCo a 
40% 	panir do la (CLO 00 cjecutoro del cuto do 

'. .16 CO 	 asir ación do cO:ií;OaCiófl Ciú cíó-iitrs y 

Dv..11,ci de ise cinco ('3) tilas OLJuIonco: a la 
, 	 43% 	(asilo 	de cjocutorla col auto rnodionmc; el 

71.1u1,000 	 cual so csíirmo el acuerco de -  
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AUÍÇ) 

O$PZRIO Y MA UA 

Séptimo. Advertir que ta caUdad do auxiliar de la justicia impca el sometimiento al 
Manual do ática y condu9ta profesional en los t6nfllflCs do la Res-ución 100-000083 d 
10 de enero de 2016, al Qompromtso decontidoncialidad en los tónninos do la Resolución 
130-000131 de 4 de febrero de 2016 y un 	nerol o c- doborer; ostablocida por ei 
nç'Jcclo 2.2,2,1t3.7 

 
de[ Cecreto 2130 do 2015 

O ci 	Ordenur a la r.rotara que, d coníonn1d.d 	e u;Io.piii3sto en le Ro;alucln 
100-000367 do O rio fobróre de 2011, prósto cauclón jucai por ci 0.3% dci valor total do 
los 	nrins, pera responder por su gestión y por los porjulelos que con elia lkgaro e 
ceuu'r, Los goctos en que inourre para la constitución do e canelón sorón nsumkius por e 
la promotora y en ningún1 caso cerón Imputados a la soicdad concursada. Le promotora 
dispone do cinco (5) dIos h5bilos, o partir do su posesión, poro acreditar unte este 
DeOpocha la cons0tuclórt:de la póliza. (Art, 2.2.211.3,1 Deerelr, 2130 de 4 dr noviembre 
de 2015) 

Novnno. Ordenar a le deudora abstenerso de realizar, sin autorización de este 
Desprcho, cnnjnaetonos que no estón comprorididris en el giro ordinario de SUS 
ncjc:cLs, ni constituir cauciones sobro bienes del doudor, ni hacer pagos o Irreglos 
reiaCIado con sus olkjeoionos, ni adhptnr reformas estatutArias ni, en general, 
adoiSotar oporacion6s cciotrlas o contractuales que supongan erogaciones reales o 
potocl(us a cargo do la odedad. 

D'c!mo. Ordenar nl ror*csontonte loca! do 'a sociedad enreqor o la promotora y e esta 
ontidad, dentro do lOS diçz (10) dlas s!gionLos a la ícha de oot'icación ci o la pt OsOete 
providosolo, 'jan acto illzaclán Srl lavontaria de ecdvun y pzislvos Irciuyndü !as 
nom'aian causadas ento la focla de corto do la eciciiuO y la fecha del d(a c,nrericr dol 
presento euto, soportado;s en un estado do situación financiera, un estado do resultado 
inteqrnl y notas a los osados financieros, los cuales deberán tenor especial órifasls do 
nlaboreción caniornie lo dispuesto en la seccIón 35,12 do NHF para Pyrres, a la 
rnensionada (ocho, suscrtos ocr representante legal, coniodor y revisor iiscot. 

En la arttjlización dci inventario y en el plazo untes citado, deberá: 

Politices eunlabies ro1aeionads 0)0 le ario okn co les normas intjr,cicnrOuS 
niormacián finaitcia en la elaboración y presontacion de sus estados fru;ncltrco. 

() Aportar una relación uy los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro do propiedad 
do la çqnqwrsdn. 	rtdo pqp los qQriíiondqs do trorllpió.n y libertad y fotqqopis çle 
Pis tarjetas do propiodád de voh (culos, si es del caso. 

o, Atender lo señalado en el articulo 2,2,2.4.2.31., del Decreto 1835 riel 2015, que 
requiero indicar en diho inventario los bienes dncicc en garuntfa, clasificados en 
t050SOl las y no 000aseries para e dejurrollo Jo su actividad aco.tór'llcrt, con a 
con espondiunio valoración reflejado e 1 los usiodc.s auncLcros, acontpoduoa del 
avuiCo que soporto el registro eontebl.. D. igual nanea, informará sobro ce: prcccsos 

;CttCiá, cbte y mo-sar:1nus ds 0.-ojo uirec:c. :lt :0 CUL eciaru 1:. leudo a 
afecten los bienes en cjarantla. 

Undóc(rno. Ordenar a la rornatora dusgnado que, con base oc la información apartada 
a nota entidad y demás dcuniontos y elementos c!e proeba que aporten los Intorosados, 
presente a esto Despecho los proyuc:os do callflcoch.'n y jmduación do cráditos y 
rictecaus de vote, dentro do lOS dos (2) muses- &rjutente A la tir,neza de oste pro'iidoreia. 
t)ic;t0, Jocunanlos eabc;a ocr radicado:; íislcan;orto 	b.ns nitiri-os a travás del scitia;e 
Siorm U ,_.sQieqçjonn - do el Iñforme 32 Caiflc-c' y Graduación de (;táditos y 
Derechos de- Voto, diponibie en i 	 la Super-hkndencla--dc_ 
3ouiczndr. 

En os proyectos rnchlcnadoo deban quedar Incluidos los procesos ejecutivos 
incorporados y, en caso do existir acreedores gerantlaados con bienes muebles o 



AtJra 
Y M'Jk SA 

I 	 CC debe recopocer los cródios y signar votos en los términos señalades en 

el ¡colee 50 artIculo 50 do la Ley 1576 do2003 

DuodócimO. Do los doUmofllOS entreUadcs por ci rcprcsefltaflte legal, conforme al 

ordinal anterior1  so dará traslado a los acceeJorCS por al tcmino do cinco (5) dlas para 

que formulen sus ObjOCiQnCS a los mismoc. 

)tcr;nro. Ordenar a la deudora mantafler a 	iá da los OtOJdO!O5 y 

roniirsiaaflúrUU a OSbi E idad1  a ii fl iOciOn sono 	..r. 1 anlc.t 	10.5 
i 	

..o L 

11 10ci os trrninOC da 	CIrcular xtoriu 100-000005 do 5 do agosto do 2016. 

En la preparación de los ostados finunciaccO, 	
orldo;un el presente noçnoral la 

admiistraCiáfl dobará voorar13 copacldbd de la entidad para oontinu3r corno empresa en 
luncionumb)OtÓ (Decreto 2420 de 14 de diciembro de 201 párrafos 3.5 y 3.9 del Anexo 3 
y N1A 570 incorporada dn el Decreto 2132 da 22 de diiombrC do 2016). /SÍ fliSflQ al 

revisar Oscai deberá obtener uvicJenci d 	uditod 	. cionte y adacunit 	oLre a 

¡donoldad del uso que i; administración do a sociedad haya dado sobre la h ótS1C 00 

ecrca en íunoionaiuiCdtO para prcpaiar les estados inanciarOS, y dotermtflar si oxisto 
dunu incertidumbre mtoriui con resp ai 	

ecto a la ocid:d d la cntid3d poro continuar 
corra emprase un tuaatnarnlonLO (NlA 570 ncorpor.di en el Decreto 2132 de 22 do 
dorabre do 2015). 

Decimocuarto. Decrotd.r el embargo de los bienes sujetos a registro do praptodad de la 
concursada advirticndO uo las rnedid.c cautelamoS de nturaiez concrscil proV3iCCCfl 
sobre los que so hayan dcrotodo y practicado en ctroc pocnSOS. 

Deolino quinto. Fijar e el Grapo de /7cya JudicIal, p01 u1 	mno do cinco () díac un 

o informo ccercr del laico do¡ iocCse ce raer 

Dcoirno:; axto. 	Ordener al representante logal y a la nrurrotrn jur nl avise do que trata 

el ar dicni anedcr Cii .......cqcr vioe.: 	 . 	 O el s 	p    

riomv? do duraclón del pçoc2eO. 

. Dc clmosóptimO.Ordenar al representante legal y al promotor comunicar o todos los 
jueces y autoridades jtiriicci01l06  a os ilduciarlea o los notarios y oamcraa de 

»tlsc1Icc áfl 
comercio que tramiten procesos do ejecución1  do ejecución do 11arantíus, da  

coactiva del domicilio dci deudor y a lo; dos  los acruedores de la deudora1  sin perjuicio de 

que so encuentren eocutandO su garurntla por modio da mucanismq de pago dicota lo 

o. El nido del proceso1  da reorganización. Para el a(ccto deberá transcribiva3e el aviso 

expedidO por eSILD entidad, 

b. La obligación que t1eruen de remitir a esto Despacho todos los procesos de ejecución o 
cobro que hayan comenzado cori anterioridad a bu iecha de Inicio dat proceso do 
rrucrq aniza ción y od''ertir nobre la iruposlirilPl d 	o ir cior o condrun; d ;feOfldfl de 

reoiic;láir o cuoiqui]dr otrc pro-ncc o d enebro ccc.; 	deudor, 0:1 0 t.:írilba9 del 

;r utCtIlc) 23 da a Ley lid da 201)13. 

o. (ua para la constitáclÓfl C) conversión cie ti;utcs co depósito judicial a favor del 
proceso deberá l.oror en cuenta el número du. uxpeIJiento que un ci portal web 
íansacCiOflfll 

del Boncc Agario de Calombla oc;;; :ini3ndO, e cual ce eíoim:ur. al 
comento de la pocosófl de la prolaoioía. 

LiedmOctaVO. 	l roprpsontafltO la,  al y la promotora deberán acreditar arito jst 
Despacho, dentro do los veinte (20) días iguiontO5 a la fecha dril presecta Auto ci 
cutopilmanto do lo anertdr inshucclófl aU1iando al mu;rr.uriai ¡OS sopotur re jOtiVOS. 

DriclmorroV'jne. Ordenfl al Grupo do Apoyo Jucl1ai que remita copio de esta 
providencia al Ministerio o Trabajo. a la Dirocción do impuestoS y Aduanas Nacionales. y 

...1.-__ 	 -- 
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a 	a 	É Puríntendencia qun crza la vlglcc:n o eorroi cOL doudor, rara lo de su 
COflÇ tenca. 

Vlgá&rno. Advertir al rdpresentante legal da la deuconi que d burá procodr un forma 
inmediata a diligenciar y registrar el formulario do reçistra do ejecución coricurai 
ordenado en Ci decreto 135 da 2015, arlículo 2.2.2.,2.58 y concordantes, ante 
Coní artrnaras. 

Viç6rima primero. Ordenar ci Grupo do Apoyo Juoicd que expida ccpks auténticas con 
cnia de ejonutoria cte a procento providencia a la Cámara de Comercio  
asoridndno que lo requleran. 

Vigésimo segundo. Ordenar e la promtQre dosignada que para efectos do ;rosontar el 
acuerdo do reorganización debo dliigoflciar el informo 34" denomInado SIntosls del 
Acuerdo", Ci cual debo cr remitido vft. Internet y aportado en forma lrnpeso. a este 
Onseanho. El eplicativo se pueda obtnntr en el porte! de Internet Ja la Supainne1ci 
de So dador: itlpll\ww JperrociNladcs.qov.eo ngrmn 	por el 	ÍIcLIO of'Narc: 
para el envio co ia mío! mación. Para 	; efecto, seeu:.c. seguir las inslrL'coie.eS para 
des aqnr u instalar Stom Usen ídvieto el Dapacho une el término otcrgacc •e cuatro 
moseo ('i) para la ceobración y priconidón del aurda co reorgani?.:.cláfl os 
impi orroq ohio. 

Vlgsíino tcrccro 	Ordenar ní representante logal quo irlk;lu, desde la notilicaclón cia 
esto auto, con & trámite do dopuración !o actualización do deuda por aportes el sistema 
de seguridad social o midan los trámiter toridiontos o la obtención del conoepto trovio 
paui la normalac1án pensional. So pravkncu al rrcsuntante iujal sobre ti .ecos:ria 
diligonria que debe ohsrar en el cuiaplimionto do cera 	iea del Donprcae, .e la e_ial 
se hará seguimiento estricto. 

Vitjsmo cuarto. Ordorar al Gwpo da Apoya Judicial, la creación del nmoro de 
exento que correspdnda al proceso,: en el portal wb Iransaccional del flonao Agrario 
de Cokurnhla para efecto de la constltuIón do titulos de dupócdto judicial en el desarrollo 
del pronuso. 

Vigésimo quinto. Advorir al concursado que, en aras de balizar a plenitud las 
(inalidedmr del procesO de raort !uL'.a1ó1 	a pa dr d t cija Ja la admisicbi do.e: 
dcspipor todas las actividades de acere_ii ,iarto cm.  eec _ireaJare y 	.; :. iacid.' el 
toxto ii acuerdo. 	 - 

Vigésimo sexto. 	Advortir o las partas que la correspondo conocer ccnic; juez del 
prasoSta proceso do reorganización al Grupo de Resrç 	izacón 1. 

icttifíquase y cárnr)iar01  

rñ 
'1 U 
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Ocordinadora Grupa dó Admisiones 
TRD: AuTCON1ES OE LA nEORCIANIZACIOM EM}'RcSAflLAL 
Rd: 21 M-285 110 12O1Q.Oi-20i5e 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Al contratar çitØ; 201 943D-QO358 

Bogotá Febrero de 2019 	 U II ¡U II t 
Fecha: 2019-02-27 (14:06) 	 -- 	 Fallos.-  709  
Remitente: 79306616 - GUZMAN CARDEMAS JOSE EDWIN 
Dependencia: 430 	 Radicado: 2019-01.044055 

Señores 	 O.  

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
DELEGATURA 	DE PROCESOS DE INSOLVENCIA - 
REORGANIZACIÓN DE PASIVOS. 

Ctudad 

Asunto: Solicitud de admisión a Proceso de Reorganizáción - 
DISPEZ RIO Y MAR S.A. 

JOSE EDWIN GUZMÁN CÁRDENAS mayor de edad, identificado 
como aparece al pie de mi firma, domiciliado en esta ciudad de 
Bogotá en mi calidad de Representante Legal de la Sociedad DISPEZ 
RIO Y MAR S A, conststwda por escntura publca No 0002954 de la 
Notaria 50 de Bogotá de¡ 30 de Noviembre de 2006, inscrita ci 27 de 
Diciembre de 2006 bajo el número 01099462 de¡ Libro IX, con número 
de Matrícula Mercantil 01659954 de¡ 27 de Diciembre de 2006, con 
domicilio permanente en la ciudad de Bogotá, en la Carrera 24 Ño. 22-
23, con Nit. No. 900126024-3, debidamente facultado para el efecto, 
de manera atenta y teniendo en cuenta lo señalado en el Artículo 2 
de la Ley 1116 de 2006, Ley 1429 de 2010, en el Código General de¡ 
Proceso y demás normas concordantes, solicito comedidamente que 
la Sociedad que représento, denominada DISPEZ RIO Y MAR SA., 
sea admitida a la protección emanada de[ proceso de reorganización 
de pasivos, al tenor de lo señalado en las mancionadas normas da 
reestructuración y conforme las sigunteS: 

CONSIDERACIONES 

DISPEZ RIO Y MAR S.A., conforme el certificado de existencia y 
representación legal que se adjunta a la presente, ha siø una 
Compañía dedicada principalmente a la explotación pasque y el 
ejercicio de la pesca de manera artesanal y/o industrial y para todo 
tipo de especies tanto en el mar como en el rio. Posteriormente dichas 

rl 

lo 



actividades desembocan en la producción, comercialización y venta de 
toda clase de peces y en distintas presentaciones. 

De igual forma, DISPEZ RIO Y MAR S.A., ha destinado sus labores a 
la acuicultura, es decir, a desarrollar actividades y conocimientos 
técnicos en la crianza y reproducción de especies acuáticas animales. 
Esto se constituye como una importante actividad económica de 
producción de alimentos para posteriormente ser comerciaflzados por 
nosotros. Ls sistemas de cultivo, es decir la forma en que se realiza 
esta actividad, son diversos y pueden darse tanto en agua dulce como 
en agua de mar y pueden así mismo adaptarse tanto en el lugar o 
medio natural, como en condiciones totalmente controladas de 
temperatura, luminosidad y ambiente. 

En la actualidad, DISPEZ RIO Y MAR S.Á. como consecuencia de 
factores determinantes que serán mencionados más adelnte se 
encuentra en riesgo de cesación parcial y temporal de pagos frente a 
los acreedores corrientes, proveedores, acreedores financieros, pero 
operativamente mantiene su actividad conforme el objeto social para el 
que fue constituida, 	es decir, el desarrollo de toda clase de 
actividades relacionadas con la pesca y posterior con eicta1zaciÓfl de 
esta clase de productos alimenticios. 

A través de la presente soUcitud, se aportan una serie de doc:wTefltOS 
de diferente aWraleza, que pretenden otorg:r a la Superintendencia 
de Sociedades un panorama real de la situación de la Compañía y, a 
partir de allí, poder determinar si es viable o no el ingreso de DSPEZ 
RIO Y MAR S.A., al trámite de la ReorganizaciÓn de Pasivos, 
mecanismo normativo contenido en la Ley 1116 de 2006. 

Corno se mencionó, la Compañía DISPEZ RIO Y MAR S.A., presenta 
a la fecha diversas obligaciones impagadas algunas de ellas, con una 
mora superior a los noventa (90) días, conforme el supuesto de 
cesación de pagos, documento que se adjunta igualmente. 

Dicha situación ha sido generada en parte por las condicionas y 
circunstancias económicas inestables que acuajan nuestro país en los 
distintos sectOres de la economía. Pero más que las difíciles 
coiciitiones—pr-a-_lieVa.r . cabo el negx.io, hubo otros fcioíeS 

f determinantes que afecta n ro la operacicri y inanzas de ta &oripafl4a--.-- 



como lo fue la disminución dramática en los niveles de ventas de 
nuestros productos. Dicha reducción en la ventas es generada, entre 
otras cosas, por circunstancias - que muchas .veces se salen d& control 
de, los empresarios. Las mencionadas situaciones corresponden a la 
falta de implementación de políticas efectivas y sancionatorias por 
parte del Estado y que protejan a los pequeños, medianos y grandes 
empresarios que destinen sus labores a la explotación pesquera. 

En es- mismo sentido, la constante contaminación de las distintas 
fuentes hídricas ya sea por la actividad rrdnera o por k Íalla de 
implernontación de sistemas de manejo de residuos y aguas, converge 
en la disminución de las ventas pues la calidad de lo peces rio es la 
misma y como consecuencia de esto, muchos sectores deciden acudir 
a productos importados. Dicha situación ha sido puesta de presente 
por funcionarios del gobierno de turno quienes analizan con 
preocupación el hecho de que se importe enre el 60 y  70 % de los 
pescados que se consumen en el territorio nacional. 

Distintos otros factores que anaftados en conjunto se conviorten en 
una de ls principales causas quc !kvaron a )lSPEZ RlO Pí.AR S.A. 
a la-referida situación de crisis, son la fluctuación del dólar con lo que 
los precios de los combustibles están en constante alza, al igual que 
otros insumos y elementos como redes de 	dispositivos para s 
plantas de procesamiento, etc., todos estos, elementos necesarios y 
vitales para el desarrollo del objeto social. Las reÍeridas situaciones se 
reflejan en la baja rentabilidad que genera el negocio pues los costos 
de producción cada vez son más altos. 

Por otro lado, D1SPEZ RIO Y MÁR S.Á., para poder atunder los 
rnenconados contratos en debida forma, incurrió en una serie da 
inversiones tanio en rnaquiflHria, insalacic:-.; 	[sofla, qu a dia de 
hoy podraíi signficsr o representar una cuantiosa perdida pue& los 
ni'ies de rentabilidad no son suficientes; pai a recupeiar dicha 
inversión. Asimismo, otra circursiancia que ha juç3 ado en cuntrO, ha 
sido la entrada en el mercado de competidores bastante fuartes que 
pretenden acaparar gran parte del mercado ofreciendo calidad y buen 
precio. 

Como consecuencia de lo anterior, nuestrcs objetivos se frustraron 
pues la producción de nuestros productos y servicios se vio casi 



razonables en los que se propone un rneuansmo de extensión de 
créditos consecuente con las necesidades de la organización, 
tomando como base los ingresos reales y respetando la prelación de 
créditos definida en la norma. 

Los aludidos 	términos contenidos en el eventual acuerdo de 
reorganización deben anal izarse en conjunto con los acreedores, para 
llegar a un acuerdo razonable que permita la recuperación de¡ ente 
comercial y por consiguiente la atención de las obflgaciones vigentes, 
que en la actuaUdad y a futuro cercano no pueden cuniplirse en forma 
oportuna y que en un futuro cercano serán do mucho m 	difícil 
curnptirnnto1  si no se organiza un esquenia de atención de os 
pasivos actuales. El tratamiento de los créditos y su propuesta de 
pago, clrarnente iienen en cuenta la prelación de cróditos coriorrnelo 
establecido en el Código Civil Colombiano y el código de Comercio. 

Estamos pues ante una propuesta que 	otitLye COnO Una 
alternativa viable orientada a iniciar el proceso de recuperación 
necesario para la sociedad, dado que, al hacer la evaluación de las 
cifras en la actuaHdad, no hay viabilidad temporal del negocio, con al 
alto endeudamiento que se observa ypór l sustáncial aisrninución de 
los ingresos motivados por las razones expuestas. 

Los índices y proyecciones de DISPEZ 	O Y MAR S.A. en el 
mediano y largo plazo son cbnfiahles y reales, con fundamenLo en las 
ventas que se proyectan a traves de nuevas osirategtas oc negocio y 
modalidades innovadoras que pernitirán un 	ornc de ki !c;uidaz en 
forma ns eficione y rápida, aprovechando las fortaluzas oitenidas 
en el conocimiento de[ negocio y Ía temporal tranquilidad que brinda el 
status de ser una Compañía en reorganización. 

Con ci propósito de solicitar en debida forma la admisión al proceso de 
reorganización de pasivos, considerando el trrnite de evaluación de 
las circunstancias de la sociedad DISPEZ RlC Y MAR S.A, hemos 
preparado Balance. General NUFI  Estado de Resultados rJUF, los 
estados básicos de la contabilidad de la Empresa por diversos 
periodos, aí como un flujo proyactodo cor !:. 	grasos esimado; do 
los períodos de pago y, en general, toda la documentación que lo va a - (Ipierminarses viable o no el ingreso 
de la Sociedad al trámite regulado por la Le)' 116 de20O6 	- 	 - 	-. 



Con respecto a los valores contemplados en el patrimonio de la 
Compañía, se discrimina la conformación del capital social, señalando 
los accionistas o identificación correspondiente, así como los pasivos 
internos y las deudas a favor de los socios. Se anexan en documentos 
independientes, la graduación y calificack5n CiS créditos y, proyecto de 
oet€mur'acIon de derechos de voto co -;n1 1o inaicaJc en los 
artículos 24 y  31 de la ley 1116 do 2003. 

La sociedad D1SPEZ RIO Y MAR S.Á., a ¡nstancia de la 
Superintendencia de Sociedades, adelantarú una Roorganizción en 
térmi —los operativos, administrativos y financieros, que desemboque en 
el adecuado desarrollo de[ objeto social y por tanto la atención 
oportuna y correcta de las obligaciones propias de la operacói. 

Conforme se haga necesario, según los términos de un eventual 
acuerdo, se implementará comité de acreedores1  que vigile y controle 
el desnvolvirniento de la fthor comercial i Dductiva que realíçeros, 
Sfl C1U3 oste tenga actividad de coadministraciófl o injerencia aluna 
en el ritonejo de la actividad empresarial. 

G 

Por lo manifestado previamente y prevk al cumpliniianto de los 
requisitos mínimos legales estab!ecidos en los arlículos 	10 y i da 
la Ley 1116 	de 2006, solicito 	respetuosamente a esa 
Superintendencia1  que (a Sociedad D1SPEZ RO• Y MAR S.A., 
identificada conforme el encabezado del presente escrito, 	sea 
admitida al proceso de Reorganización de Pasivos1  conforme lo 
establecido en la referida Ley. 

De igual manera y apoyados en.b díspuest ou la Ley 1.'129 del 29 da 
Dicmb 	201 o. arículc 3C, solicito r 	tuosameuto IU6 SC 

designe como Promotor del acuerdo, al mismo Representante Legal 
de la Sociedad solicitante. Esta poiición respetuosa, constiiuye una 
garantía en consonancia con la jursprudercio qe al ros)ecto i 
trazado la Superintendencia de Sociedada. De igual forma esta 
petición encuentra su íundameno en [a incapaokiad financiera actual 
de la Compañía, para poder atender los altos costos que supone la 
desiquación de un Promotor ExtemQ. 



El rep-esentanie legal do la Compañía con c:;.pacidad suíiciente, junto 
con los asesores, estarán en capacidad de cumpUr las disposiciones 
normativas pertinentes ante esta Superintendencia y los acreedores, 
tendientes a consolidar un acuerdo serio y razonable que atienda las 
obligaciones frente a los acreedores, dándole vbi1idad a la empresa y 
sus negocios futuros. 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Como íundamento juríd¡co me permito señalar las siguientes 
disposiciones: 

c. En cuento a lo regulado para la petición, competencia y trámite 
necesario del Proceso de Reorganiaci6 n, la Ley 1116 de 2006 - 
Artículos 6, 910 y  13. 
En cuanto a la solicitud de nombraiento de¡ Representante 
Legal como Promotor, la Lay 1429 de 2013, artiCulo 35 y 
sigu ¡entes. 

Código General de¡ Proceso. 

Código Civil Colombiano. 

la Las derná3 que regulen la niateria. 

ArEXOS 

A continuación, la relación de los docurnencos que se aportan como 
anexos y que a su vez fungen corno requisitos de admisibilidad al 
trámite de insolvencia, según lo establecido por los artículos 9, 10 y  13 
de la Ley 1116 de 2006: 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la Empresa 
solicitante. 
Fotocopia de la cédula de ciudadania del Representante Legal 
de la SocÍedad 
Copia de¡ Nit y Rut de la Sociedad. 
Estados financieros comparativos de la Empresa 
oorras:>cndien1es a los años 2016, 2017 y 2018, así corno de 
1rueba a Enero 31 de 2019, Estados financieros básicos de la 



Empresa, firmados por' representante legal y contador Pibco. 
Presentadón en implemeniación NIIF. 
Relación de estado de Inventario de acvos .y pasivo.s de la 
Sociedad, suscrito por Representante Legal, Revisor Fiscal y 
Cantador. Cuadros explicativos de cada cuenta de! Balaica. 
NHF. 
Documento "Causas que originaron la situación de crisis" con el 
cual se hace memoria expiicav& de las razones que 
ocasionaron 	actual situación de insolvencia empresarial. 
Flujos de caja proyectados contentivos de las cifras que 
soportan las variables económicas para (a atención de las 
obligaciones que se reestructuren. 
Re!acíón de los créditos vigentes a la fecha, con términos de 
vencimiento, acreedor, fecha de último pago atendido, estado 
de mora de las obligaciones a más de 90 días, para determinar 
cesación de pagos. Se incluye número de acreedores y numero 
da acreencias ati relación con el pvo de ia Sociadd, para 
daterfntnar porcentaje y supuesto de cesacion de pagos 
Cartificacón sLscrta por contador y rcpressntante eçjal de la 
empresa sobre la contabilidad que se lleva con los soportes 
ccrrtabks 

 
de! caso. 

Certificación suscrita por representante teal y contador sobía la 
no práctica de ejecución do actos de competencia desleal. 
Crtifioación suscritasobre causal c .:soluciófl de !a Sociocad 
conforme la Ley. 
Certificación suscrita sobre pavos pensionales de la 
Co m pa ñ í a. 
Certificación sobre obligaciones y retenciones tbutarias y 
fiscales. 
Certificación suscrita sobre obligaciones de aportes a 
seguridad social. 
Oertícsción de a conforn ación 	1í.mcflO y conpoción 
accionai a do la,  Empresa. 

16, Certificación de Contabflidad NIIF. 
Proyecto de graduación y caiiflcación de créditos. 
Proyecto de determinación de derechos de, voto. 
Plan de negocios de reorganización conducente a solucionar la 
situación de insolvencia. 



$ * 

PROCESO, COMfTENClÁ ' CUMTÍA 

Es competencia de la Superintendencia de Sociedades corno entidad 
de inspccián, vigilancia y control, además can facultades 
jurisdiccionales, conocer de la presenta solicitud, conforme (o 
estipuido en el Articulo 6 de la Ley 1116 de 2006 y  demás normas 
concordantes aplicables. 

1'. 	. U 

El ;uscrito recibirá noUflcacíones en ;.: Carrera 24 No. 2223, en 
la Ciudad de Bogota. 

e La dirección de correo elecftónico: geronciaddisPeZ.COrn 

Atentamente, 

CÁRDENAS 
C.C. 79.308.61 
Representante Legal. 
DISPEZ RIO Y MAR S.A. 
Nit. 900126024-3 



rUuIO 

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓ::: 1 	A 	U 1 
En la ciidad de ogot'D.C., Reúb1tca de Cotornbia e! vetntisis (26)de febrero de dos mfl diecinuev 
(2019); en la Notaría bi.,nciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C., cornaceció 
JOSE E0WlNGUZMAN CARDENAS, identificado con Cédu de Ciudadanía/NUIP #0079308616, 

ce en el 
presentó el documento dirigido SUPIRSOCIEI)ADES y n 	 L ni está ue la firma qu apare  

presente çorumntO es suya y acepta el contenido del mismo Corno ccrto 

11 
3r1,u9'j5WmbCS 	 -. 

-------- Firma autógrafa ------ 	 21/02/09 .Q9:45:57:S4 

Conforme el ArtículO 18 del DecretO-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biomtrico Pri línea de su huella dactilar con la informCiáfl bioráflca y blorntrlca de la LaSe 

de datos de t 	gistrdtría r'cionoI dci Estado Clvii. 
Acorde a la autoriaclón del uuirio, so dio tratamiento ial relacionado con la protección da sus 
datos personales y las políticas du seguridad de la lnfomac;5ri asteblecidas pr ti el;truíia 

Nacional del Estado Civil. 

JOSÉ MIGUEL ROBAVO 
Notario dieciocho (1.8) deL Cfrc 

Consulte este documento en www.nOtOriaSCgUt0.c0mo 
Número Único de Transacción: 3muç.ÇJV5V/mbCS 
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCiEDADES 

Dt$OC1DADE5 

Sujeto del Proceso 
Dispez Rio y Mar S.A.S. 

Proceso 
Reorganización 

Asunto 
Admisión el proceso de reorganización 

Promotor 
Arlyn Patricia Nandar Mendieta 

Expediente 
66128 

ANTECEDENTES 

Mediante Auto 460-007148 de 25 de agosto de 2019, se admitió a la sociedad Dispez 
Rio y Mar SAS-, al proceso de Reorganización Empresarial, conforme a [o dispuesto 
en la ley 1116 de 2006 y  las normas que la complementan y adicionan. 

A través de memorial 2019-01-319402 de 29 de agosto de 2019, el Representante 
Legal de la sociedad referida, interpuso recurso de reposición en contra del auto citado 
aduciendo que: (i) en la solicitud de admisión se solicitó la designación del 
representante legal como promotor del proceso; (u) el nombramiento del promotor es 
inútil e innecesario para los propósitos de llegar a un acuerdo de reorganización; (iii) 
atender el pago de los honorarios significaría dejar de pagar rubros como seguridad 
social o salarios de los trabajadores; (iv) en la entrevista realizada en la etapa previa a 
la admisión del proceso se acreditO el amplio conocimiento del negocio y de las 
funciones que debe cumplir el promotor. - 

Adicionalmente, señaló el recurrente que el nombramiento del promotor en los 
procesos de reorganización no es una actuación procesal inherente al auto de apertura 
del proceso de reorganización, razón por la que es procedente el recurso interpuesto y 
debe revocarse el Auto 460-007148 de 25 de agosto de 2019 en el sentido de que se 
designe al representante legal de la sociedad como promotor del proceso. 

II. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

1. En primer lugar, es preciso advertir que conforme al articulo 18 de la Ley 1116 de 
2006, 'la providencia que decrete la iniciación del proceso de reorganización no Será 
susceptible de ningún recurso". 

2.No obstante, se pone de presente que el artículo 35 de la Ley 1429 de 2010 dispone 
nh' 	"Fcencionalmente. el ¡vez del concurso podrá designar un promotor cuando a la 

3. En el caso concreto, una vez estudiada la situación económica del deudor, el monto de 
-- - 	suspasivos,y. lajinformación que reposa en la solicitud de admisión, a pesar de que se 

E,, e 	 sw~ -  - 
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so1citó la designación del representante legal corno promotor del proceso, se resolvió 
el nombramiento de un auxiliar de la justicia, atendiendo la normatividad prevista en el 
DUR 1074 de 2015, sobre la escogenCia del mismo. 

4. En consecuencia, será rechazado por improcedente el recurso interpuesto mediante 
memorial 2019-01-319402 de 29 de agosto de 2019. 

En mérito deló expuesto, la toordinadora del Grupo de Admisiones; 

RESUELVE 

Rechazar por improcedente el recurso interpuesto con memorial 2019-01-319402 de 29 
de agosto de 2019. 

Notifíquese, 

J Lw10k^ (9I kIr 4r-  ^- 
VERONICA ORTEGA ALVAREZ 
Coordinadora Grupo de Admisiones 
TRO: ANTECEDENTES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 


